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PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q . D. G .) , S. A. R . la  Serma. Señora 
Princesa de Asturias y SS. AÁ. las Infantas sus H er-' 
manas continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continúa en el Real Sitio 
de San Lorenzo sin novedad también en su impor
tante salud.

CONSEJO DE E S T A D O.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons*- 

iitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

« En. el pleito que en prim era y única* 
ante el Consejo de Estado, entre partes, cleJa una el A yu n 
tam iento de. Villarino de Aires, demandante, representado 
en la actualidad por el Licenciado D. José Diez Macuso, 
y de la otra mi Fiscal, en nombre de la Adm inistración, 
general del Estado, demandada, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden de 3 de Marzo de 1.875, que deses
tim ó la excepción de la venta, en el concepto de ser de 
aprovechamiento común, de varios terrenos, sitos enel té r
mino municipal de dicho pueblo :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta :
Que en 16 de Diciembre de 1858 el Ayuntamiento de 

Villarino de Aires solicitó que se exceptuasen de la venta, 
como de servicio público, varias fincas urbanas, y. como 
de aprovechamiento común las sigu ien tes: un terreno de 
pasto y labor llamado La Media Trabanca, de 1.123 hectá
reas, 60 áreas de cab id a ; otro denominado La Mata del 
R eh  ilar, de 30 hectáreas; otro de 37 hectáreas, conocido 
con el nombre de La Mata de la Urría ; otro de 30 hectá
reas, denominado Los Castañares; otro nombrado El E n- 
dinal, de 45 hectáreas; un prado de unas dos hectáreas de 
cabida y algunos otros trozos pequeños :

Que para acreditar la propiedad de dichos terrenos, 
presentó el A yuntam iento la escritura de compra-venta, 
Otorgada en el año 1476, por la cual el pueblo de Villarino 
adquirió de D. Gonzalo de Mercado Ja m itad del lugar de 
Trabanca, y un testimonio literal del expediente de infor
mación cid perpetuam, instruido en el Juzgado de prim era 
instancia de Ledesma, del cual resulta acreditado por de
claración contexto de varios testigos mayores de edad y 
vecinos de Pereña, Cabeza de Frarnontames y Trabanca, 
que el terreno llamado de La Media Trabanca ha sido 
siempre de aprovechamiento com ún, y en este concepto lo 
han disfrutado los‘ vecinos de V illarino: que el A yunta
miento arbitró algún año dicho terreno para atender á las 
necesidades del Municipio, sin que esto pudiera pprjudicar 
al derecho del común, puesto que ios vecinos lo disfruta
ban sin dar ninguna ciase de emolumentos al A yunta
miento, y que en la mayor parte de los pueblos del p a rti
do de Ledesma, los Ayuntamientos, por ignorancia de las 
leyes, han pagado el 20 por 100 de Propios por fincas que 
pertenecían al común de vecinos:

Que en cuanto á las demás fincas rústicas, cuya excep
ción se solicita en el concepto de ser de aprovechamiento 
común, certificó en 3 de Abril de 1863 el Alcalde de di
cho pueblo que no existian en el Archivo títulos de pro
piedad referentes á las mismas, sí bien el pueblo disfrutaba 
do su posesión destle tiempo inm em orial:

Que de las certificaciones unidas al expediente, libra
das por la Secretaría del Gobierno de la provincia de Sa
lam anca y por la del Ayuntamiento de Villarino, aparece 
que los terrenos cíe que se tra ta  fueron arrendados y arbi
trados en la mayor parte de los años desde 1835 á 1869, y 
que se ha pagado por ellos en algunos el 20 por 100 de 
Prop ios:

Que el Ayuntamiento, en su informe de 2 de Abril

de 1863, manifestó que el aprovechamiento de los te rre
nos en cuestión se hace dividiendo las fincas cada tres 
años en trozos que se adjudican por sorteo á los vecinos 
que las hayan solicitado, para que cada uno pueda u tili
zar el producto de la parte que le haya correspondido, 
aprovechándose todos los pastos en común desde que se 
recoge el centeno, única especie de cereal que producen 
aquellos te rren o s:

Que según aparece del informe de la Comisión princi
pal de Ventas y de la Administración económica, en el Ca
tálogo general de Montes de ia provincia, formado en cum 
plimiento del Real decreto de 22 de Enero de 1862, se han 
reservado al pueblo de ViUaiúno de Aires, por razones fo
restales, las fincas Media Trabanca, Mata del Rebollar y 
Mata’de U r r ía :

Q u é  elevado el expediente á la Superioridad, se re
mitió ai Consejo de Estado pura que inform ara la Sección 

■ de Hacienda y Ultramar del mismo, habiendo esta em iti
do dictámen en 0 de Noviembre de 1874, en el sentido^ de 
que no procede la excepción de los terrenos que se-solici
tan en concepto de aprovechamiento común, y sí la de los 
edificios destinados al A yuntam iento ;

Y que de conformidad con el anterior dictám en se 
expidió la Real orden de 13 de Marzo de 1875 :

; Vistos los autos contencioso-adm inistrativos, de los 
cuales re su lta :

Que en 30 de Junio siguiente el Licenciado D. Vale
riano Casanueva, en nombre del A yuntam iento de Villa
rino de Aires^ dedujo ante eL Consejo de Estado demanda

procedente, am-
píití éT Licenciádb D. José Diez Macuso, al que se hubo por 
parte en representación de la Corporación recurrente, pi- 
diendo qué se revpquela  expresada Real orden de 13 de 
Marzo de 4875 en su últim o extremo denegatorio de la 
pretensión del Ayuntam iento respecto de los terrenos que 
reclamó como de aprovechamiento com ún , declarando 
que en tal concepto deben exceptuarse de la v en ta :

Y que mi Fiscal, en su escrito de contestación á la de
manda, pidió que se absuelva de la misma á la A dm inis
tración general del Estado, y que se confirme ia resolución 
m inisterial im pugnada: . .

Visto el caso 9.® del art. 2.® de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, con arreglo ai cual están exceptuados de la venta 
los terrenos de aprovechamiento común:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
que dice en sus párrafos primero y segundo: «Serán con
diciones indispensables para concederla excepción, por ser 
los terrenos de aprovechamiento común: primero, que el 
Ayuntamiento reclamante acredite la propiedad que tenga 
el pueblo en el terreno solicitado: segundo, que acredite 
que el aprovechamiento de los terrenos ha sido libre y gra
tuito  para todos los vecinos en los 20 años anteriores á 
la ley de 1.° de Mayo de 1855, y hasta el dia de la petición, 
sin interrupción alguna.»

Considerando que el Ayuntam iento de Villarino de 
Aires solicitó en 16 de Diciembre de 1858 la exención de 
ia venta como de servicio público y de aprovechamiento 
común, de sus predios urbanos y rústicos, que por las de
claraciones del mismo Ayuntam iento y los informes p eri
ciales, resultan ser: los primeros, la casa de A yuntam ien
to, las escuelas de ambos sexos, la carnecería, los matade- ; 
ros nuevo y viejo y una casa-meson; y los segundos, las 
tierras nombradas Mata de la Urría, Mata del Rebollar, 
eras de pan trillar, Valle de Peña Campana, Valle de la 

' Ésten ada, Valle del Salario, Teso de los Castañares, A rri
bas del Endinal y Media Trabanca:

Considerando que, vendó la la casa-meson con la aquies
cencia del Municipio de Villarino, y excluidos de la venta 
los demás edificios en la Real orden impugnada, así como 
omitidos en la misma y en el expediente adm inistrativo 
Tos terrenos nombrados Valles de Peña Campana, de la 
Estenada y del Salario, porque, más que fincas, son des
cansos de la población cruzados de servidum bres y de tan 
pequeña extensión, que, según la certificación de los peri
tos, ninguno de ellos llega á una tercera parte de hectárea, 
quedan sólo pendientes de reclamación y son objeto de 
esta demanda las fincas nombradas Media Trabanca, Mata 
del Rebollar, Mata de Urría, Teso de los Castañares, A rri
bas del Endinal, y un prado cercado destinado á eras de 
trillar y á desgranar las mieses:

Considerando que este prado de tres hectáreas, que sirve 
á los vecinos para eras, es un verdadero ejido del pueblo de 
uso común y gratuito, y por ello está excluido de la des
amortización, conforme á  la ley, sin que pueda quitarle 
aquel carácter el arrendam iento del pasto que viene pro
duciendo desde que para resguardarlo fué cercado en 1845;

siendo además tan necesaria su conservación al vecinda
rio, que lo vienen reconociendo así en el expediente adm i
nistrativo los centros y Autoridades provinciales:

Considerando que en las fincas Mata d^l Rebollar, Mata 
de Urría, Teso de los Castañares, y Arribas dél Endinal no 
ha probado el A yuntam iento demandante la propiedad, base 
prim era é indispensable para conseguir la exención de la 
venta que solicita; y por consiguiente lia deludo la Adm i
nistración negarla, como la ha negado, arreglándose á las 
prescripciones legales:

Considerando que en ia finca nombrada Media T ra
banca, ha probado plenamente el pueblo de Villarino de 
Aires su propiedad, adquirida en v irtud  de una escritu
ra de compra otorgada por ante el Escribano de Le
desma Juan Sánchez Sacristán el año 1476, en que se 
especifica hasta la cantidad que dió cada vecino para ad
quirirla, y la posesión, en una información testifical, prac
ticada ante el Juzgado de prim era instancia de Ledesma 
en Enero de 1871, documentos que obran testim oniados 
en el expediente:

Considerando que de las certificaciones del A yunta
miento, del Alcalde y del Secretario de Villarino, y de las 
de los Secretarios del Gobierno civil y de la Diputación de 
Salamanca que existen en el mismo expediente, resulta 
que dicha finca Media Trabanca producía hasta 1851, 131 
fanegas y inedia de centeno, repartidas entre las suertes 
de labor, y desde aquel año en adelante un arbitrio sobre 
cada suerte, que varía de 5 á 9 reales:

Considerando que la forma de repartir la labor de esta 
finca en lotes por suertes entre todos los vecinos que la 
pedían, por más que pagasen primero una cantidad en es ' 
pecie, y.despiies en dinero, comprueban la m ancom unidad 
del disfrute, que era también común y gratuito  en todos 
los demás aprovechamientos:

Considerando que la especie y el dinero que han v en i
do pagando los vecinos de Villarino por sem brar sus suer
tes en la Media Trabanca ántes y después de 1851, no quita 
á la finca la consideración de ser de aprovechamiento co
mún, cuando todos los demás disfrutes lo eran, no obs
tando el que se haya arrendado ó arbitrado alguno según 
la jurisprudencia establecida para llenar el vacío que deja 
el art. 4.° del Real decreto de iO de Julio de 4885, que no 
dispone qué ha de suceder cuando unos frutos se arrien
dan ó arbitran y otros se aprovechan en común:

Considerando que en v irtud  de los fundamentos ex
puestos, concurren en la referida dehesa Media Trabanca 
las condiciones prescritas en las disposiciones y ju risp ru 
dencia vigentes, para exceptuarla de 4a desam ortización 
como de aprovechamiento común:

Considerando que la clasificación de montes reserva- 
bles que aparecen en el expediente á favor de Mata de 
Urría, Mata del Rebollar y Media Trabanca, como com
prendidos en el Catálogo general de la provincia de Sala
manca, formado en cumplimiento del Real decreto de 22 
de Enero de 1862 por la especie arbórea que los puebla, no 
debe influir en este expediente, el cual se refiere á la exen
ción de la venta por causa de aprovechamiento común, 
resolución que en ningún caso podrá empecer á la clasifi
cación que tengan ó puedan tener en lo sucesivo los c ita
dos montes bajo igual concepto;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión ¿que  asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. A gustín de 
Torres Valderrama, el Marqués de A]hama, D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Brernon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Francisco La Rocha, D. Augusto Amblará, y el Conde de 
Tejada de Valdosera,

Vengo en declarar subsistente la Real orden de 13 de 
Marzo de 1875, expedida por el M inisterio de Hacienda, en 
la parte que se refiere á Mata del Rebollar, Mata de U rrla , 
Teso de loé Castañares y Arribas del Endinal, fincas que 
venían figurando como Propios de Villarino de Aires, y 
en dejarla sin efecto respecto al prado de trillar y ,á la 
Media Trabanca, que quedan exceptuados de ia desamor
tización como de aprovechamiento común de dicho pue
blo, y sin perjuicio de las declaraciones que, lo mismo en 
la finca exceptuada, que en las no exceptuadas de la venta 
en este pleito se hayan hecho ó puedan hacerse en lo su 
cesivo por la Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.==ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 'Cánovas del Castillo. »

Publieacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de
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[o Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
m la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
nismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
3n la G a c e t a : de  que certifico.Madrid 28 de Mayo de 1 8 7 7 .= Antonio de Vejarano.

FISC A LÍA  DEL TRIBUNAL SUPREM O.

Circular.
Honrado por S. M. el R ey  (Q. D'. G.) con el cargo de Fiscal 

el T r ib u n a l  Suprem o, considero propicia la ocasión quem e 
epara la reciente ap e rtu ra  de T rib unales para  exponer a _ V. S. 
n breves líneas ciertas observaciones, encam inadas, en m i sen- 
ir, á m antener la un idad  del criterio  en el cum plim iento de las 
rincipales funciones que las leyes encom iendan al M inisterio
ÚblicO. . .No es, no h a  sido nun ca este, ni aun  en los prim eros tiern
os de su creación, una rueda pasiva é ine rte  en el organ ism o 
ocial; ta l vez h a  llegado á parecerlo en casos y períodos en 
ue por electo de hondos y sensibles d istu rb ios quebran tábanse 
is instituciones más robustas, y desm ayaba y se oscurecía el 
rincipio de autoridad. Pero en épocas norm ales y serenas, 
jando  las leyes im peran  y á su som bra p ro tec tora se ejercí
an sin esfuerzo los derechos y se cum plen sin violencia los 
eberes, el M inisterio fiscal, por su na tu ra leza  m ism a, con su 
iversa je ra rq u ía , su num eroso personal y las facultades de 
ue se h a lla  revestido, p a rticu la rm en te  en m a teria  crim inal, 
5 fuerza activa, enérgica y poderosa que envuelve como su til 
Lalla todo el Reino p a ra  serv ir de escudo á l'a ley, de defensa 
los in tereses generales del E stado, y de am paro y protección 

specialísima á aquellos o tros in te reses privados sobre los cua- 
!S debe ejercer la  A dm inistración pública una tu te la  repara- 
ora y saludable.No in te n ta  ciertam ente el que suscribe, al d irig irse por vez 
Uniera al M inisterio íiscal, fo rm u lar cargo alguno co n tra  él, 
i cabe s iqu iera  en su ánim o la ofensiva sospecha de que haya  
odido olvidar nunca sus deberes. Conoce perfectam ente el 
do y rec titu d  con que los cum plen sus dignos é ilu strados 
i divi dúos; pero bueno es que de tiem po en tiem po se oiga 
úblicam ente la voz de quien está colocado por vo lun tad  
e S. M. á su cabeza, pa ra  que no desm ayen al reco rrer el ás- 
ero cam ino de su difícil carrera, y pa ra  que sepa la  sociedad 
ue su v igilancia es incesante y su actividad infatigable. ^

Preciso es recordar de vez en cuando que el M inisterio fis- 
il es á la par legítim o rep resen tan te  de la  ley y m an data rio  
d poder, por cuyo servicio, ju s tic ia  y real p reem inencia debe 
ira r  y p rocurar, como dice la ley Recopilada. E ste  princip io 
e se p resta  en verdad á duda alg una en cuanto  se refiere á 
, observancia de las leyes y á la  ejecución de los fallos de los 
ribunales; pero no fa lta  en cam bio quien considere oficiosa, y 
asta censure como co n tra ria  á la  d ignidad de su im parcial 
.m isterio, la in iciativa fiscal en defensa del poder público y 
. ciega' obediencia que p resta  á sus m andatos. Los que ta l 
ensan  no d iscu rren  con acierto, y confunden de un  modo ca- 
ñchoso las variadas funciones civiles y crim inales que ejerce 
. F isca l por efecto de su doble carácter. Reflejo de la  ley, se- 
ero é im pasib le guard ador de sus preceptos, á ella sólo ha  da 
tenerse cuando le m arque tax a tivam en te  sus deberes; perc 
gente en ocasiones del Poder ejecutivo , que leo to rg a^su  re- 
resentaeion, no puedo excusarse de gestionar por su  interés 
en su provecho cuando requiera  su concurso. E l Gobierno, 

ue proclam a la independencia de los 1 ribunales, que respeta 
libre criterio  de Jueces y M agistrados, que reconoce su ir- 

'sponsabilidad cuando in te rp re tan  y ap lican  rec tam en te  la 
y, necesita por lo m ism o quien an te  aquellos le represen te y 
> defienda contra los a taques del odio ó la  m alicia, y quedaría  
csarm ado y sería de condición peor que el ú ltim o de los 
i u dad a nos si el M inisterio fiscal pud iera entonces á su  an tojo  
bandonar su defensa fundándose en sugestiones de su opinión 
ersonal, que á n in g ú n  m andatario  se consienten cuando obra 
i nom bre de quien le ha  otorgado sus poderes.

E n  tales circunstancias, no es libre la  vo lun tad  del funeio- 
ario á quien ya en tiem po de D. Juan  H se denom inaba P ro -  
arador fiscal. Su deber es en ese caso obedecer las in s tru cc io - 
es que reciba, y aunque puede rep resen ta r acerca de ellas con 
aspeto y m oderación cuanto se le ofrezca, no está en modo 
lguno au torizado  para  excusarse de cum plirlas.

Su resistencia  á hacerlo, com prom etiendo acaso gravem ente 
1 orden social, y destruyendo desde luego la  disciplina je r á r -  
uica, sería un  delito. Por eso ya en épocas an terio res, y señ a- 
idam ente en la c ircu lar de 11 de Octubre de 1845, se excitaba 
1 celo del M inisterio público para  que dedicase toda su a te n -  
ion á los procesos que por las c ircu nstancias especiales de las 
ersonas com prendidas en ellos adquiriesen ce leb rid ad , y á 
quellos otros que fueran  políticos, sin  rep a ra r su gravedad, 
i aun  la pena que en ellos se pidiera. Decíase entonces que
0 era  posible dejar abandonadas las doctrinas y los in te reses 
ocíales á los em bates y  d ia tribas de la pasión ó del in terés 
a r ticu la r , ni consen tir que fuese u ltra ja d a  la ley , in su ltad o
1 Gobierno o S. M. y m enospreciada la  justic ia . T an sa g ra 
os objetos dignos han  sido y serán  siem pre de la solicitud de; 
(m isterio público, y el F iscal que suscribe los encarece y re -  
em ienda á Y. S., como lo hizo su predecesor en 1845.

No es esta ocasión de d e ta llar los d iferen tes casos que en 
la te ría  crim ina l exigen la activa d iligencia de los funeio na- 
ios fiscales: las leyes los señalan, la m ism a n a tu ra leza  de los 
suntos los determ ina, y  la ilustrac ión  y el buen sentido de los 
ue pertenecen á ese Cuerpo es prenda segura de su  acierto; 
ero lo que siem pre h an  de ten er ‘presente , porque co nstitu ye 
i esencia de sus funciones, es que están  obligados á prom over 
a form ación de causa y la instrucción  de ju ic io  en todos los 
d i to s  y faltas que se perpetren, tan  pronto  como lleguen á su 
oficia , si no hubieren comenzado de oficio los procedim ientos 
quellos á quienes correspondan; y que p a ra  el m ejor des- 
m peño de su cargo en la activa persecución de m alhechores 
ueden req u e rir  el auxilio de la G uardia civil, que fo rm a parte  
e la policía judic ial, según el a rt. 491 de la ley de E n ju ic ia - 
lien to  crim inal.

Y no sólo deben de cuidar los que pertenecen al M inisterio 
scal de persegu ir los delitos y faltas que por su gravedad 
am en la atención púb lica , sino tam bién aquellos o tros que 
uelen ser m ás frecuentes, que pasan por lo general desaper- 
ibidos y que están  h a sta  cierto punto am parados por una in -  
om prensible to lerancia: en ese caso se encuen tran  los duelos, 
ue m uchas veces se conciertan  públicam ente con escándalo y 
aenosprecio de la ley, así como los juegos prohibidos y los 
otos que ofenden la m oral y las buenas costum bres, com pren- 
lidos en el párrafo segundo del a rt. 586 del Código penal.

Tendrán tam bién sin duda m uy  presento los funcionarios 
le la-carrera fiscal la necesidad de as is tir  puntualm ente á es- 
rados siempre que las disposiciones vigentes lo ex ijan  ó las 
dreunstanem s lo aconsejen, y la conveniencia de v is ita r á

ei rem eció ue ios auusos que no ta ren , y para  av eriguar por si 
m ism os si se cum plen las condenas, reclam ando por el con
ducto debido si observasen que los penados que h an  de su frir  
castigo en los presidios perm anecen con leves y m eros p re tex 
tos en las cárceles donde, m erced á m alas condiciones de cons
trucción ó descuido en la vigilancia , pueden p e rpe tra r nuevos 
crím enes y corrom per y p e rv e rtir  á o tros reos.

E s igualm en te de sum o in terés que, insp irándose en el sano 
esp íritu  con que se redactó el art. 407 del reglam ento  provi
sional, recuerde el M inisterio fiscal que su cargo, aunque se
vero, ha de ser tan  ju s to  é im parc ial como la ley en cuyo 
nom bre lo ejerce, y que tiene igual obligación de defender y  
de p res ta r su apoyo á la inocencia, respetando y procurando 
que se respeten los legítim os derechos de las personas in te re 
sadas en los procesos, tra tán d o las  como sea conform e á la  ve r
dad y á la  ju stic ia .

Las leyes m arcan  tam bién al M inisterio público el campo 
que en m a teria  civil queda ab ierto  á su in ic ia tiva ; pero si es 
fácil el cum plim iento de todos los preceptos que respecto de 
ella contiene el a rt. 838 de la ley orgánica del Poder jud ic ia l, 
y sabe en su v irtu d  que ha de acudir con d iligente em peño á 
sostener los derechos del E stado, del m enor, del au sen te  ó 
del incapacitado, y que ha  de in te rv en ir ! en las cuestio
nes de com petencia, y siem pre que se tra te  del estado polí
tico ó civil de las personas, hab rá  ocasiones en que el silencia 
del legislador lo in sp ire  vacilación y dudas. L a esfera de la  ac
ción fiscal en m a teria  civil es todavía un  problem a de derecho 
constituyen te que em barga la atención y  divide las  opiniones 
de los ju risconsu ltos; pero no parece que in c u rr irá  en e rro r el 
M inisterio público cuando in te rponga su oficio en cuestiones 
que, sin  in te resa r d irec tam en te al E stado  n i á la defensa de 
derechos privados que por ausencia ó incapacidad de los p a r
ticu lares corresponda á la A dm in istración , se refieran  á aque
llos otros derechos privados cuya renu n cia  ó abandono no 
sean lícitos.

E sta  reg la  de conducta, aconsejada por notables tra tad is ta s  
en países que por sus condiciones m ás se asem ejan al nuestro , 
puede observarse con provecho p a ra  la  ad m in istración  de 
ju s tic ia .

Tam bién debe tener en cu enta  el M inisterio fiscal en m a te 
r ia  civil el daño que se ocasiona á  las partes que litig an  con 
el abuso de los térm inos legales; y ya que por su rep resen ta 
ción goza de consideraciones im portan tes, h a  de d a r fecundo 
ejem plo som etiéndose á los plazos que señala la  ley de E n ju i
ciam iento y excusando inú tile s  diligencias, que sólo gastos y 
dilaciones ocasionan. E l M inisterio fiscal no debe decir n i h a 
cer m ás que lo preciso y necesario p a ra  que la  verdad resp lan 
dezca y para  que la  ley se cum pla; todo lo que exceda de ese 
lím ite  podrá ser un pueril a larde de am or propio, pero no p ro
duc irá  v en ta ja  a lguna p a ra  los altos in te reses que sostiene.

G ran cuidado m erecen asim ism o los expedientes de pobreza, 
y fácilm ente su frirá  en ellos perjuicios indebidos el E stado, si 
la acción fiscal no so dirige á averiguar por cu an tos m edios 
pueda la ind igencia  de los que so licitan  tan  in te re sa n te  be
neficio.

O tra de las prevenciones im po rtan tes  que el que suscribe 
cree deber d irig ir  á Y. S., pa ra  que á su vez la d ir ija  como las 
an terio res á sus subordinados, es que el M inisterio fiscal h a  de 
abstenerse de in te rv en ir y  m ezclarse en las contiendas políti
cas llevando á ellas, no y a  el ejercicio legítim o de un  derecho 
personal, sino la  influencia y los m edios que le - da su  cargo . 
Con relación á ta n  delicada m ateria , no debe-de perder de v is ta  que si es represen tan te  de la ley, ésta  gu a rd a  n e u tra lid ad  en tre  
todos los partidos políticos; y que si es el P rocu rad o r del Go
bierno, sería  repugnan te  que h ic iera uso de los poderes que se 
le confian p a ra  perjud icar á quien h a  depositado en él su  con
fianza. Un acto de este género no debe to lerarse; y V. S. adop
ta rá , si por a lguno se ejecuta en el d is trito  de su  cargo, las m e
didas que su lea ltad  y rec titu d  le sug ieran .

Obligación es, por últim o, del M inisterio fiscal cu id ar de que 
á  su tiem po, ó con la  m enor dilación posible, se in serten  en 
los Boletines oficiales de las respectivas provincias las leyes y  
R eales disposiciones que se publiquen en la G a c e t a ; y p a ra  
cum plirla, V. S. hab rá  de ponerse de acuerdo opo rtu nam ente  
con los G obernadores civiles, que de seguro se p re s ta rán  con 
gusto á que se realice tan  im p o rtan te  servicio.

No concluirá el que suscribe esta com unicación sin  expre
sar á Y. S. su firm e propósito de ayudarle  con|todas sus 'fuerzas 
en la eficaz represión de cualquier género de fa ltas  y  de abusos 
que em baracen la  ráp ida  acción de las leyes y oscurezcan el 
brillo  de la justic ia . De la un ión  ín tim a  y del u nán im e con
cierto  de todos los funcionarios del M inisterio fiscal que al 
m ism o fin s e . dirigen, pueden re su lta r  g rand es ven tajas, si, 
como es de presum ir, dedican todo su celo al m ejor servicio 
de S. M.

Dios guarde á V. S. m uchos años’. .Madrid 22 de Setiem bre 
de 4877.==R'icardo A lz u g aray .= S r. F iscal de la  A udiencia de.....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

S u b s e c re ta r ía .
E xistiendo 21 plazas vacan tes de alum nos en la  E scuela  

naval flotante, se h a  dispuesto em piece el concurso p a ra  cu 
b rirla s  el dia 20 de Octubre próxim o, an te  la  J u n ta  que al efec
to se n om b rará  en esta  Corte.

P a ra  optar á dichas plazas y poder ing resar en la E scuela  
como asp iran tes  de M arina se necesita:

4.° D irigir so lic itud  escrita  y firm ada por el in te resado  
al Excmo. Sr. M inistro de M arina, acom pañada de la  p a rtid a  
de bautism o debidam ente legalizada, las que sólo se ad m itirán  
h a sta  el d ia  45 de dicho mes, y en las que se especificará con 
toda cla rid ad  y precisión el pun to  y señas del dom icilio del 
in teresado , sus padres ó tu tores.

2.° Gozar de los derechos de ciudadano español.
3.ü Ser de inm ejorable robustez y buena conform ación físi

ca, sin  n in g ú n  género de im perfección corporal, p a ra  lo que 
serán  reconocidos -previam ente el 20 de Octubre por u n a  Co
m isión de Profesores de S anidad de la  A rm ada.

4 °  P resen ta r an te  la  Ju n ta  de exám en certificados de los 
In s titu to s  de haber probado en alguno de ellos la s  a s ig n a tu ras  
de Geografía é H isto ria  un iv ersa l y p a rticu la r de E spaña.

o.* G anar la plaza por oposición, probando el com pleto co
nocim iento de las m a terias  que se d irán, con la ex tensión  
por lo ménos que se t r a ta  en los au tores que se c itan .

6.a E l exám en se d iv id irá  en dos ejercicios, que podrán  pro
barse en el m ism o concurso ó en d istin tos, lib rándose certifi
cados por las Ju n tas  que serán  valederos p a ra  co n tin u a r opo-

7.* E n  las certificaciones que del p rim er ejercicio se lib ren  
se expresará  la  censu ra num érica que en cada m a te ria  h ay a  
obtenido, y que será con la que en tra rá  á com pulsar, aprobado 
que sea del segundo; pero solicitándolo opo rtu nam ente , puede 
repe tir el exám en de cu alqu iera de las m a te ria s  del p rim er 
ejercicio en los concursos sucesivos, pa ra  m ejo rar sus notas.

8.° No cubriéndose el núm ero  de vacantes con los que ob
ten gan  aprobación en los dos ejercicios, ob tendrán  p laza los 
que h ayan  probado el prim ero, en cuyo caso deberán p e rm a
necer un  sem estre m ás en la Escuela, en el que cu rsa rán  lo 
que com prende el segundo.

9.® E l p rim er ejercicio lo constitu yen:
F rancés; leer y  trad u c ir  co rrec tam en te en cualqu ier o b ra  

de l i te ra tu ra  ó ‘ciencias, y escrib ir al dictado.
Dibujo n a tu ra l, h a s ta  cabezas, y princip ios del topográfico.
A ritm ética, Á lgebra y G eom etría.—C ortázar.

Segundo ejercicio.
T rigonom etría  rec tilínea y esférica, Topografía.—C ortázar.
G eom etría descriptiva.-—Ibañez.

40. L a  edad p a ra  el ingreso  será la com prendida en tre  43 
y  48 años.

44. Todo asp jg in ic , al tiem po de in g resa r en la  Escuela, 
llevará  las ropas y  efectos s igu ien tes:

Seis cam isas blancas, doce cuellos id., cu a tro  cam isas de dor
m ir, doce pares de calcetines, seis calzoncillos de lienzo, seis id. 
de franela , seis cam isetas de id., dos cam isas de fran e la  de co
lor, seis toallas, doce pañuelos blancos de hilo, seis sábanas, 
cuatro  fundas de alm ohada, dos m an tas  b lancas de lan a , dos 
colchas de percal, dos corbatas de seda negra , tres  pares de 
botas de becerro con suela gruesa, un  estuche de escrib ir, un  
juego de peines con cepillo pa ra  lim piadlos, uno id. de cabeza, 
uno id. de ropa, uno id. pa ra  los dientes, uno id. p a ra  las uñas, 
u nas tijeras, una  esponja, un  espejo p o rtá til, dos sacos de lien 
zo crudo p a ra  la ropa súcia, dos pares de guan tes de algodón  
blanco, un  cubierto  de p la ta  con cuchillo de cabo del m ism o  
m etal, y  las tre s  piezas m arcadas con la  in ic ia l del nom bre y  
apellido en tero  del dueño, cuatro  libros en blanco en 4 ° , dos 
ídem  m ás pequeños, un  estuche de M atem áticas, m arcado.

Todos los tex tos por que hayan  estudiado las m a te ria s  exi
g idas en el exám en de ingreso.

42. Adem ás de los efectos expresados se d a rá  á todos los 
asp iran tes por cu en ta  de los padres, y á su  en tra d a  en la  E s 
cuela, p a ra  g u a rd a r la un ifo rm id ad  debida, lo siguiente:

U n a chaqueta de paño azul fino, u n  chaleco id. id., un p a n ta 
lón idem  id., u n a  chaqueta de paño m ás o rd inaria , un  chaleco de 
idem  id., dos pan talones id. id., un  chaquetón de ab rigo , un. 
sobretodo, un  equipaje de lienzo crudo p a ra  faenas, com puesto 
de pan talón  de ja re ta  y  cam iseta, dos gorras de paño azul, dos 
idem  de piqué blanco, u n a  ca ja -b au l p a ra  g u a rd a r su  equipo. 
Los libros é in s tru m en to s  necesarios p a ra  su e ducacion.

43. L a  persona que presen te  al a sp iran te  en la E scu e la  en 
tre g a rá  en la  Caja 500 pesetas p a ra  a ten der á los gastos de la  
expresada ropa y  efectos, é igu a l can tidad  a l em pezar el se
gundo año, de las que se d a rá  cu en ta  á la sa lid a  del a sp iran te , 
abonándose la  d iferencia por quien corresponda. _

4 4  E l im porte de las com posiciones por de terio ro  n a tu ra l  
ó ro tu ra s  y el de los reem plazos de las p rendas y  efectos que 
se h a n  expresado, se ca rg a rá  á la  cuen ta  de^ los asp iran tes, y  
lo m ism o se verificará con cualqu ier o tro  objeto de su  servicio  
personal ó do la Escuela que inu tilicen  por abandono ó m a
licia.45. Los asp iran tes sa tis fa rán  m ién tra s  perm anezcan en la  
E scuela 2 ‘5Ü pesetas d iarias, que podrán  en treg ar ad e lan ta d as  
á su  ingreso en sum a to ta l ó por tr im es tre s  adelantados.

46. L a  perm anencia de los asp iran tes  en la  E scuela  s e rá  de 
dos años ó de dos y  medio, y  la in stru cció n  que deberán  r e c i
b ir  se rep a rtirá  en cuatro  ó cinco sem estres, que em pezarán  
respectivam ente en los prim eros dias de E nero  y Ju lio  de cada 
año, y ab razan  las m a terias  sigu ien tes:

Semestre ex trao rd inario .
T rigonom etría  y Topografía .
G eom etría descrip tiva.
Inglés.
E jercicios m ilita res.
G im nasia y natación .

P rim er semestre.
Curso de an álisis .—M eunier Joannet.
F ísica.—Ganot.
Inglés, trad u c ir .
E jercicios m ilita re s  y m arineros.
G im nasia y n atación .

Segundo semestre.
M ecánica rac ional y  aplicada.—P. Sassias.
F ís ica  y M eteorología.
H isto ria  m a rítim a  y  m ilita r .
Inglés, trad u c ir  y escrib ir.
E jercicios m ilita re s  con fuego.
G im nasia y natación .

Tercer semestre.
A stronom ía.—Dubois.
M áquinas de vapor.—Chacón ú  O rtolan.
Q uím ica.
M aniobra, p rim era  p a rte .—Chacón y V allarm e.
E jercicios m arineros.
E sg rim a y  natación .

Cuarto semestre.
Navegación y  Geodesia.—Dubois.
A rtille ría .—B arrios.
Construcción nav al.—F ernan dez  y R odríguez.
M aniobra, segunda pa rte .
E jercicios m arin e ros de señales y tác tica .
E sg rim a y na tación .

47. Después de ing resar los asp iran tes  en la  E scuela, y  en. 
los 45 prim eros dias de su perm anencia  en ella, podrán, so lici
tándolo del C apitán  general del D epartam ento  en que se en 
cu en tren , p res ta r exám en pa ra  g an ar el prim ero  y  segundo se
m estre, probando el com pleto conocim iento de las m a te ria s  qu e  
se expresan  en ellos y por los au to res reg lam en ta rio s.

N o t a . L os program as que sirven p a ra  el exám en de in g re so  
en la  E scuela  naval flotante y el reg lam en to  de la  m ism a, se 
en co n tra rán  á la venta en el Deposito h idrográfico , A lcalá, 56.

M adrid 48 de /Setiembre de 4877.-—E1 S ub secre ta rio , R am ón  
Topete.
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Dirección de H idrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES

Núm. 67

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
€¡osta O. de I r l a n d a .

Luz de Great Skellig. Según anuncio de la Comisión 
de faros de Irlanda, la luz de Great Skellig se ve desde la 
mar entre el S. 61° 53' E. y el S. 81° 23' O.; pe.ro hácia 
ei N. de estas marcaciones, en las inmediaciones de la 
bahía Dingle, se oculta tras las barrancas de la isla Great 
Skellig.

Las demoras son verdaderas.—Variación 25° 30' NO. 
en 1877.

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I, y oí y 62 de la II.

CSosta O. de- Inglaterra.

Luces de Llandudno. La Trinity House de Londres 
ha dispuesto que en la extremidad del muelle que ss 
está construyendo en Llandudno se encienda una luz 
verde, y que al pié de esta luz verde se encienda una roja, 
siempre que los buques no puedan atracar ai muelle. De 
dia se largará una bandera roja cuando se quiera indicar 
esto mismo.

Cartas núms. 192,213 y 626 déla sección I, y 61, 221 y 668 
de la II.

Costa S. de Terranova.
Piedra Telegraph, bahía de Placencia. Según el Co

mandante W. F. Maxwell de la Marina Real inglesa, co
misionado para trabajos hidrográficos, en el banco Me- 
rasheen, bahía de Placencia, se encuentra una peligrosa 
piedra llamada Teh.gra t , que tiene 1,8 metros de agua 
encima y se halla á 9,7 millas al S. 61® E. de lá cum
bre de la isla Marticot, y á 8,75 al S. % SO. de la punta 
Scrape Cove, extremidad SO. de la Isla Merasheen, mar
caciones que la sitúan en í l °  14' latitud N. y 48° 9' 36" 
longitud O.

Las demoras son verdaderas.— Variación 30° NO. 
en 1877. . . .

Cartas núms. 192 y 211 de la sección I, y 138 de la IX.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa HO. de Franela.

Faro de los Héaux de Bréhat. Según anuncio del Mi
nistro de Obras públicas francés, desde 1.° de Noviembre 
de 1877 la luz fija blanca de los Héaux de Bréhat queda
rá modificada de la manera siguiente:

Dicha luz será fija con sectores rojo, blanco y rojo, va
riado por eclipses totales. El haz fijo rojo abrazará un es
pacio angular de 32°, cuyo eje se dirigirá al E. 16° S.; el 
haz rojo variado por eclipses totales estará comprendido 
entre el E. 23° N. y el E. 42° N. E! primero cubrirá los 
placeres de la Horaine, los Echaudés, Men-Marc’h y Rin- 
gue Bras; y el segundo abarcará todo el placer de Bar— 
nouic.

Finalmente la luz permanecerá fija blanca, en el es
pacio angular de 23° comprendido estre los dos haces ro
jos. Dicho espacio es limpio, si se exceptúa al N. de la 
isla de Bréhat, donde se halla el placer de Roch-ar-Bel, 
uno de cuyos cabezos no tiene más de 3,65 metros de 
agua á bajamar; pero se tendrá seguridad de no tropezar 
en este escollo si se gobierna al NO. después de rebasa
da la enfilacion de las luces que guian en el canal de 
Irieux. Aún se podría entrar impunemente desde este 
momento en el sector rojo variado por eclipses.

Cuando se venga del E. ó se vaya hácia él, después de 
haber rebasado el faro de los Héaux de Bréhat, miéiitras 
se mantenga uno en el sector blanco comprendido entre 
Jos sectores rojos, no se correrá riesgo de caer ni sobre 
los escollos de la Horaine y sus inmediaciones, ni sobre el 
placer de Barnouic. Además se sabrá también sobre qué 
banda gobernar para volver á entrar en este sector en 
caso de salirse de él.

Las demoras son verdaderas.—Variación 18® 55' NO. 
en 1877.

Cartas núms. 192 y 213 de la sección I, y 51, 207 y 658 de
la ¡I.

Costa N.-de Francia.
Estacada de Gravelinas. ■ Según anuncio del Gobierno 

francés, en el puerto de Gravelinas se ha colocado una 
estacada que empieza desde el puente núm. 1, cerca 
del íuertecillo de Phiilipe, y se dirige al NO. Dicha esta
cada, que á bajamar sobresale un metro, está señalada en 
su extremidad, que llega á media canal, por un asta con 
una bandera roja y blanca; debe dejarse á babor ái en
trar; y sirve para guiar las aguas de la limpia hácia el SE. 
del fuerte grande de Phiilipe, donde se ha formado un 
monton de fango.

Cartas núms. 192, 213 y 526 de la sección I, y 219 dedall. 
Madrid 11 de Setiembre de i 877.^Francisco Chacón.
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IN TER V E N C IO N

SitvMcion en  30 de Junio  de 1877.

F0LI0,S* ACTIVO. Pesetas. Cents.

Cuentas de efectivo. — —
64 Caja s / c ............................................... *.............................................................................. 44016*12
53 Banco de España s / c . , ..................................................................................................... 112.881*55

T, 7 , ,  156.897*67 ;Valores en deposito. I
14 . Caja s /c ........................ ............................................................................................................   » 4112,609*34 |

| Presupuesto corriente.
\ 61 Tesoro s/c do consignaciones........................................      38.962*99
i 57 Pagador de obras del Hospital de la Princesa s /c   .....................................  25.536*63 |

------------------------------- 61.499*62 1.334.006*68 j
PASIVO. ~

62 Beneficencia particular s jc .  .................................................................................    » 28.22! *19
Valores en depósito.

15 Hospital de Nuestra Señora del Carmen.................... , . , . ....................      818.339*65
; 16 Idem de Jesús. N azareno. . . . . .  c ..................................................................................  53.194*83 4

47 Idem de la Princesa....................................................................................    150.000
18 Colegio de huérfanas de La Union en A ran jucz. ...........    ¿........ ................  20.333*17
19 ! Hospital del Rey en Toledo  ............................................................................. 2.054126*20
20 Beneficencia general...................................................................... '..................................  42.000*50 j
21 Idem p articu la r ..................... ................... .........................................................................  944314*69 ¡

! * , , - x •  : ~  4-112.609*34! Resultas de anos anteriores.
67 Hasta fin del ejercicio d e 4875-76............................................    , » 28.550*67

Presupuesto corriente. i
44 Beneficencia general s /c .................; ..............................................................................   5.711*94
45 Hospital de Nuestra Señora del C arm en...............      32.215*33 |
46 Idem de Jesús Nazareno........................................... . . . . .....................................   ■ 5.563*30 i
47 Idem de la. Princesa    70.927*81 \ \
48 Ídem del Rey en Toledo . . . ' ..............    ji
49 Manicomio de Santa Isabel de Leganés •. • • .......................     25.581*53 - u
50 Colegio de huérfanas de La Union en A ranjuez   3.221*56 j
51 Idem de Irlandeses en Salamanca  ............................................................. * .. 562*50
52 Instituto Oftálmico   ..............................      416*66 ¡

--------------------- — -u  -164.625*43 4.334006*63

Igual.

Nota. Los saldos que aparecen en las cuentas de la Depositaría son por la de metálico, ó sea de recaudación ó efectiva, y los considerados en esta situación 
los que resulten.por el indicado concepto, más los créditos que los establecimientos tienen en contra del Tesoro por su cuenta general de consignaciones.

■ Madrid 30 de Junio de 1877.—El Jefe de la Intervención, M. de la Paliza.—El Depositario central interino, Rafael de Aguirre del Visso.—V.° B.*=—E1 Direc
tor general, Campoamor.

Es copia.—El Jefe de ja  Sección, Ferm ín H. Iglesias.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e In str u c c ió n  p ú b l ic a ,  
A g r ic u ltu r a  é I n d u s t r ia .

PROPIEDAD L IT E R A R IA .

Rota bibliográfica de la obra en castellano impresa en París, 
cuya introducción en España se autoriza á D. Samuel de 
Uñarte, vecino de la misma ciudad, de conformidad con lo dis
puesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Tratado del Ensayador ó sea Análisis de ligas monetarias 
por D. Samuel de ligarte. Ilustrado con 14 grabados. París 1877. 
Un volúmen de 310 páginas e n -8.°, impreso por Tolmer et Isi
doro Joscph .= i3  Rué du Faubourg Saint-Germam.

Madrid 15 de Setiembre de 1877.—El Director general in
terino, Esteban Garrido.

Nota bibliográfica de ¡a obra en castellano impresa en Londres, 
cuya introducción en España se autoriza Yo D. Guillermo 
Smíth, de Málaga, de conformidad con lo dispuesto en el de
creto de 4 de Setiembre de 1869.

Almanaque para  1877 déla Sociedad protectora délos ani
males y las plantas, establecida en Cádfix—Una hoja en foiio 
con cinco grabados. Sin año ni lugar de impresión.

Madrid 15 de Setiembre de 1877.—El Director general in
terino, Esteban Garrido.

D irecc ió n  g e n e r a l de Obras p ú b lic a s , 
C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 20 del próximo mes 
de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección de carretera de Pola 
de Allande á Berducedo, en la de tercer orden de Grandes de 
Salime á Cangas de Tineo, por su presupuesto de contrata de 
915.170*79 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras púb licas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador.de.la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi

co, e l presupuesto , condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presen ten , la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en el re
m ate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 22 de Setiembre de 1877.—El Director g en e ra l, E. 
Garrido.

C o n servatorio  de A rtes .

Escuela de Comercio, Aries y Olidos.

Desde el dia 25 de Setiembre corriente al 12 de Octubre 
próximo venidero, de siete de la m añana á tres de la tarde, 
excepto los dias festivos, se hallará abierta en la Secretaría 
de este Conservatorio de Artes, planta baja del Ministerio de 
Fomento, la m atrícula para el curso de 1877 á 1878 en las asig
naturas orales, gráficas-y plásticas correspondientes á las en
señanzas de artes y oficios, y en las de dibujo y sus aplicacio
nes, de la clase de señoritas. Esta matricula, es gratis, y se ad
m itirá para las asignaturas y secciones de la Escuela que se 
expresan á continuación:

Sección 1.a, calle de Atocha, núm. 14, Ministerio de Fomento.

Aritmética y Álgebra.
Geometría, Trigonometría y nociones de Geometría des

criptiva.
Nociones de Mecánica general aplicada.
Física experimental.

. Química inorgánica.
Química orgánica.
Francés.
Inglés.
Dibujo .geométrico.
Dibujo artístico-industriaL
Modelado.
Colorido y ornamentación industrial.
Dibujo general y aplicado.—Clase de señoritas.

Sección 2V, calle de Toledo, núm, 45, Estudios de San Isidro.

Clase general preparatoria para todas las enseñanzas grá
ficas .y. plásticas.

Dibujo geométrica.

Dibujo artístico-industrial.
Modelado.

Sección 3.a, calle de Isabel la Católica, n ú  n i . 25.

Dibujo geométrico.
Dibujo artístico-industrial.

Sección 4.a, calle del Turco, núm, 11.

Clase general preparatoria.
Dibujo geométrico.
Dibujo artístico-industrial.
Modelado.

Sección 5.a, calle Ancha de San Bernardo, núm. 80.

Clase general preparatoria.
Dibujo geométrico.
Dibujo artístico-industrial.
Modelado.

Sección 6.a, Hospital del Buen Suceso (Barrio de Argolles).

Clase general preparatoria.
Dibujo geométrico.
Dibujo artístico-industrial.

Sección 7.a, calle Im peria l, tercera Casa Consistorial,

Clase general preparatoria.
Dibujo geométrico.
Difiujo artístico-industrial.
La m atrícula en las clases generales preparatorias es obli

gatoria para los que ingresen por prim era vez en la Escuela. 
Los que justifiquen , después de ingresar, que poseen los cono
cimientos elementales que aquella enseñanza comprende pa
sarán á la clase inm ediata correspondiente.

La entrada á la Secretaría en los dias 25 al 30 de Setiem 
bre será por la calle de Relatores, núm. 2, y desde este dia al 
42 de Octubre por la calle de Atocha, puerta pequeña del edi
ficio , esquina á la referida calle de Relatores.

Para la inscripción en la m atrícula se seguirá el orden se
guiente :

Dias 25 y 26. Alumnos que en cursos anteriores obtuviereis 
premio ó accésit.

Dias 27 y 28. Los que hayan sido alumnos de la Escuela.
Dias 29 y siguientes. Todos los que lo pretendan.

Madrid 21 de Setiembre de 1877.— El Secretario, José Ma
ría Yeves. —3
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M i n i s t e r i o  D E  F O M E N T O

D ireccion  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica , A g r ic u ltu ra  é In d u s tr ia .

enocíxoAv utkuaui/u

ÜHac'on de las obras nreseniadas en el Ministerio de Fomento duramle el mes de Julio último, m  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 10 de Junio de 18-17 sobre P r o 

p ieda d  l i te ra r ia .

Días. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y íamano.

LIBEOS.

i Madrid por don tro y por ino ra , guía  do L ra si oros ' incautos............. Varios, bajo ia dirección de D. Ensebio 
Diasco...................... ............................... D. En so Irlo 'Blasco .................... . Un torno en HL 

Idem id.
Idem id.

L a  v i da  a l ea r e ,  cuat i  r os  de  c o s t u m b r e s ............................................................... D. R am ón Ortega v F r ia s ............... Sres. Murcia y M a r t í . ' . . ..........................o
id . tibaldo 11. Q uillones................................. E l a u t o r ........................................................

I). Mariano M. de Victoria................... .... I d e m ............................................................... Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Uno en 40

í ’ 1RO TPñ\ ot) iR

A
Id .
Id .

El Comendador Mendoza. —La. Cordobesa.---Un poco do crematísiiea. Juan  V a le r e ...........  ................................. D A. de (Tirios é Hijo..............................
Manuel del Palacio............... ............... Idem ...............................................................

í Tientos do salón, segunda, sé rio.—I .as trt ce noches do Carmen ..  
Idem id.—Fábulas cu acción.—(lunchutos en verso, con una lámuici.

Teodoro í lucTeeo...............  . . .  ......... EJ au tor  ................. .. ............... ............(>
id. ídem . . . . . .  r ........................................... Id e m ........... ....................... ...........................

D. R. lie miro Rueda.,  .................... .. I d e m ............... ....................... .......................
id. T r a t a d o  de  Lis i mí e rme i i ad :  s n e r v i o s a s . —K e r c s í s m o  aguido^y c r ó 

nico,  i r a d u c i d o  de  la ú l t i m a  e d i c i ón  y  a n o t a d o  p o r  A g u s d i i  T u mo s .  
rlovis.it) o d o n t o l ó g i c a , pe r i ó d i co  m e n s u a l ,  a n o s  i  8 /0 ,  i -i, 7d y j6.

T o m o s  I, 11, 11 f  y IV,  con  f i gu r as  L n t e r c a l a d a s .........................................
G l o s a r i o  d e  a l g u m  s a m i g u e s  vocab los  tic A r q u i t e c t u r a  y de s u s  a r -

E .  B ou  c h u t ....................................... . . . . . . Rre«. Vio va y  P l a z a  ............................ * . . . .
48

P. Cayetano Trivíno. ............. .............. ..

D. Eduardo de M ar iá teauL .............

El a u to r ............... .
Id

I d e m ................. .............................................

Uu. tul olí lu*

Uno en S.° 
Idem en 4.°

Idem en 8F 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem  id. 
Idem id. 
Idem id.
Idem en 4 o 
Idem en 8/' 
Idem en 4P 
Idem id.

Idem id.
Idem id.

Thavh i f\

Id Rafael Lebreros v B u e n o . . .................... Idem ........................ ......................................
Id F r a s e u i í o  B a r b a L s .  z a r zu e l a  en  u n  a c t o  y en  ver so ,  o r i g in a l ,  mús i ca ,

Los a u to r e s . ............. ..................................
18
Id.
id

José M. Piernas v Hurtado. El a u t o r ........... .......................  ..................
r .o rn p e n d io  t iV r  i c o - p rá c t i c o  de la s  e n íc rn i  e d a d e s  ele la  m u j e r .  . . . .
I\ ueva. m e d i c i n a  de las f a m i l i a s  e n  la  c iu d a d  y e n  el  c a m p o ,  t e r c e r a  

e d ic ió n  rev isada ,  y c o r r e g i d a , con í ' o ¡  J iy u ras  . i n te r c a la d a s ;  t r a 
d u c c ió n  de I). Jo sé  F a e n a  y C r i a d o .................................................... ; ‘ *

: V iva  la li b e r t a d ! j u g u e t e  cóm ico  e n  t r e s  a c to s  y  e n  v e r s o ,  o r i g i n a l ,

Juan. J. Poteneiano Sa lvador................. Sres. Mova y P l a z a ................................. ..

A. C. de SaLii-Yineent............................ 'El t r a d u c to r ......................................... ..
Id.

T). Enríeme Z u m e l ............................. E l a u t o r ........................................................
lii.
di.

La justicia do Dios, dram a en un acto y en verso, o r ig ina l .............
P a ra  el corazón no lia y clases, tiranía, en un acto y en verso, o r í-

Ib Leopoldo Párelo v  R e i n a l ............... Id e m ...................................  ........................

I d e m .......................... .................................... Id e m ...........................................................
Id. L i  tesoro de los sueños, juguete  cómico en un  acto y en prosa, o r i -

D. José Jeekson Ve v a n .................. D Alonso GuPc-'i......................  . . .  . .
id.

111 a l ► . .
La. oración de Ja, t a r d e , drama en tros actos y en verso, original;

D. Luis Mariano de L a r r a .................... .. El au to r  ......................................................
Id . El barberil lo de Lavapiós, zarzuela en tres actos y en verso, origi

nal; música del maestro IJarbieri; sétima edición.-----.
El mejor juez ia conciencia, d ram a en un acto y en verso, original. 
El juramento , zarzuela en tres actos, música del Maestro D. Joaquin

I d e m ......................................................... Idem . . .  ......... .......................  . . . . . . . . .
I d . D. Leopoldo Parejo  v R e i n a .................. I d e m ....................................... .................
d i .

D. Luis O to ñ a , .......................... ................. I d e m ..................................... y . . . . . .  .
I d . Los Madriles, pasatiempo cómico-lírico en dos actos y diez cuadros, 

música de varios m aes tro s ......................................................................... llam os Garríon y P ina Domínguez - . .  
D. Joaquin Esiébanez........ ................

Los au tores.................... .
Id.
Id .
20
21
Id

U n dram a nuevo, drama, en tres  actos; qu in ta  edición............... .. El a u t o r ............. ...................
Novena á la sublime y admirable penitente Santa María Magdalena. 
t .*•, poí'Mn moderna, descurtes críticos.....................................................

David Acebal v Rochaiiibeau............... La Asociación Magdalena..................
Francisco de P. Gana l e j a s . ......... .. El cantor....................................

\ i L , ( j ( d i s  >i ■■ i .,ri >'¡i á c  A ■ '•uintamiento., ................................ D. Manuel Frías y  P a sc u a l .................... I d e m ............................ .. .
L uí i l o’ x E 1 d i t i tf n iiorbai; segunda edición a u m e n t a d a . . 
{ - i i re i i de I \ (i i n i) i • s i ■ • a (* i o ii •7 u u n i c í n a 1 . . . .  - ....................

Idem ............................................................. I d e m ............... .. , . .. i. II *
Id .
28 ,

ídem ............................................................... Idem .................... .....................................
f - r  1 t t c n y  'd  io  d ice tu r :  p a ra  n iñ o s  y adu ltos,  con Idmi- 

1 m s T e1 *111 o u ........................................................... .................. Pedro de A lcántara  G a rc ía ........... .. I d e m ...............................................................
dí. i ] ■■'} cu uu p en (‘'litro  cuadro-' oEoinal ................. Idem . . .
du i Imm r  ' m i l  iv h< ce re , t r a d u c id a s  b e lm e n te  del o rL ; in r l  

L ,“i n [í*o a ia i fl 1 p r im e ra s  ediciones y do los tex to s  da-* 
dos á luz por b>  ̂ m á 1 célebres co m e n tad o re s  del i n m o r ta l  poeta, 
por eí Exento .  Sr. D. M atías  do Velasen y R o ja s ,  M arqués  de Dos
ílr»irn ri r f't t* i uv»n if¡ ci v  SOVlptoS* VOll'I me 11 I ° . . . ’Will iam Sho-kspeare........... .. .

81 1 Procedimientos civiles y cr im inales;  quin ta  edición corregida y 
miman inda ................................... ............................................. .. Francisco Lastres ...................... .............. E l a u to r ................. ................................

lU.Oi.Ii Ivl*

Idem id.

Un tomo en folio. 
Idem id.
Idem id. ■
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. 
ídem id.
Idem id.
Idem id.
Idem'id .

Idem id.
Idem id.

Uno en 8G 
Idcrn en folio. 
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Un lomo en 4P

(9 T i d ‘a, é p c ^  «érU en b"cs actos, noosía española de D. José de Cár- 
driL.n s í'üUr’t q,°j num. d, baila ble pava ni a n o ....................................

MÚSICA.

Valentín Z u b ia u r ro ........................ .. Antonio Hornero y  A num
Id .
id.
Id .  !

m  luí . i V i \ a J im 1 pía n o .................. ............................o ......................... .... Emite W ald teufe l .................■. . ................ Idem ................
E¡ 1 i u ib ixi 11"-., t* nd do valses oara  piano........................................... Garlos de S a ra legu i......................... I d e m ..................
I (t t ir i  ̂ ; fí La \  id. i d . . . . , ............... í ......................... Idem ................................................................ I d e m .............

I d . j -i ** f i de D i'[1 o vb vi . . . . . . . . . . . . . . . ................................... . . » . AL de Galí ......................................................... I d e m ......................
i it<o a d u  i, I s a  i l i u ni p a r a  p i a n o . . .  ................................................ B. de M onfort............................................. P a b 1 o M a r  t i n

12 I o-, m n s u n  drd 11 rv 1 r.—Núm. I, Lucía do I•a.mmermoor............. R. L. S u n v e r ................. ............................. Andrés Vidal Hijo . , . .  . . .
id . t J > u d . _, i. y  d. ¡ d ............... .................................. , .............. I d e m ............................................... ........................ Idem . . . . .  . . . .
id. o ' i i b mu .  i ,  1 v -  t a ......... . . . . .................................. ....................................... I d e m ..................................................................... .. Idem .......... *
Id. 1 1 i | V 1 1 . , ir L........ ................................. „ . ................... ..................... I d e m ................ .................................................. Id e m . . . . . . . .  . • . . . .
y . ¡h < i id. N lpn. 5>, Fui*Kanes........... ................................................... . I d e m .......................................................... I d e m .......................  * .................
TI, s rjoria ............. ....................................................... . ......................................... I d e m . * . . .  ................................................ L le m  . . . . .
48 Ave Iberia á tres voces (tiple, tenor y bajo) con acompañamiento 

de p ian o . . .............................. .......................................... .. Tb Francisco José F e o . . . . . .  y ............... 4 y 11, o ti i o P  oro oro v A ii í í í n
rd . I EL orne n a ,  n eazu r l  o  L.cil  v e r a  m a n o .  ........................... Vareta Siivarí................... ......................... I d e m. . . .  . . . . . . .
10 A Sania  Moría Mago a Van, insigne misionera y heroica penitente; 

gozos á dus y tr- s mees con coro ad ¡ib. y acompañamiento de 
ormino; le tra  di Da val Acebal v liocliambenu................................... Manuel Foimondez Caballero............. Bros. P omero y Marzo

Id . Sonalina pura pbniu ú L g u i o ........................................................................ Cirilo de A g u ir re ................... .. I d e m .......................................  . . .
20 Domanza sin tv IV  ia s  r  i jdano solo............................................ .. Luis Mondó i ar y Brocal................... Antonio Homero v Andía
2G Ao me oh ‘des, tan ’O , mn mano.................................. ................................ D. G. P e r d i ó ................................................ Pablo Martin. . . . .
Id. E m ia re s  vi» jos y nne\u^ de Galicia, seis melodías para  canto y 

p i r ro ,  sugund Cí rb .......................................................... ......................... LE mi al del A, da l i d . . . .  . . .  . . Idem . . .  .............
88 I.e F arpcn l ie i , método ue piano elemental y progresivo reformado, 

segundo l ib ro ................................................................................................... Nicolás T o led o . .......................................... 1\ i c o 1 á s T o 1 e d o . .  .

2 Tratado de la impotencia y do i a esterilidad en el hombre y en la 
mujer, tercera edición puesta al n h e l  de los progresos más re
cientes de la. ciencia, traducid a al castellano por D, Francisco 
Santa na y Villa n u e v a ............... .................................................. .............

E N T R EG A R  

Félix E o u b a u d .............................. ............ Carlos R ailív-Baíiiiére................
Ó Itevisía de la Sociedad central de Arquitectos, año I V, núm. 6 ......... V arios’. ........................................................... D. Mariano Belm ás. .................................. Idem en folio.
4 Ea Moda Elegante Ilustrada, periódico do señoras y señoritas, año 

XXXVI, números 21 á 2 4 . ......................................... .............................. I d e m ............. .................................................. D. Abelardo de C a r l o s ...................... ... Cuatro en id.
Id. La Ilustración Española y Americana, año XXI, números 21 á 24. í d e m ............................................................... Idem . ....................................................... Idem id.

6 Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia , nueva odí
elo reformada y considerablemente aum en tada  por D. José Vicen
te y C aravantes  y 1). León Cfalindo y cíe Vera, entrega 49, tomo 4.°. 

Xavista contemporánea, tomo IX, volumen 4.°, núm. 38, año I I__
Ib Joaquin Ese fiche............................ Doña Engracia  Biec................................... Idem id.

Id . V ar io s .................................... ........... D. José del Perojo................................... Idem en 4®
0 El Cód;go venal explicado, cuaderno L° al b . X .......................... D. R am iro  de R u e d a .. .................... El a u to r . .  ............................................. Cinco en id. 

U no en id. 

Idem id.

Id . Comentarios terapéuticos del Codex modicameníarius, segunda edi
ción revisada y aumentada, traducida por I). Antonio 'V illar Mi
guel y D. Angel Dellogin Aguasal, cuaderno 4.°............ Adolfo G ubler. ........................... D Carlos Bailly-Baiiliére. . . . . . . .  ; „13 Diccionario de ia Administración española, compilación de la No
vísima legislación de España peninsular y u ltram arina , tercera 
edición, tomo 8.°, n r im era  p a r te ............... .. ........... .............................. D. Marcelo Martínez A lc u b i l la . . . . . . . El autor ..................... .............. .
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Días. Idilio de las obras. Aulor ó traductor. Editor ó propietario. . Tomos y tamaño.

18 Elementos de Patología quirúrgica, segunda, edición considera ble- 
mente aumentada, tomo 4°, primera parte, publicada bajo ia di
rección del autor por el Doctor Pean, versión española por los 
Doctores D. Ramón Serret C'ornin y D. Manuel M. Carreras San-

! i 1 íü O ( \ ^ ^
•17 E l Código de las Siete Partidas del R ey I). Alfonso el Sabio, glosa

das por el T menrm-eo G recodo Copec tomo d.°, Partida •> '. . . . . D. Clemente Fernandez Elias. (De los 
comentarios y concordancias).. . . . .

S. Jacooud........................................

i ílU t/.;l u.

Id.. Tratado de Patología interna, traducido por D. Pablo de León y 
Duque cuaderno P 0.......................... ................ . . . .  . . . . . .

D. Clemente Fernandez E llas ............. Idem en 1GP

] • I /m t n ,*•> A ^
IB Trajes y armas do los españoles desde los tiempos prehistóricos 

hasta los primeros años del siglo X IX , obra ilustrada por Don 
C Giner tomo 1 (> cuaderno R 0.......................................  . . . .  . . . . D. Francisco Danvila v C o lla d o .. . . . . El a u to r ................................

iv.Lv. líi tí i

Idem id.

Idem id.

1 Kan en 4P

.. fimo en folio.

id . Diccionario general de Arquitectura é Ingeniería, entrega 7.', con 
figuras . . .  ...................... .................................................. .. D. Pelar o 1 da!rae Saenz.................... Id e m ......................................... ............. .

n Las" tierras del cielo, astronomía popular, versión española de Don
José Segundo Flores, cuadernos 4 y o, con una lámina..................

Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia, nueva edi
ción reformada y considerablemente aumentada por D. León Ga
lillo! o y de Vera y D. José Vicente y Carneantes, entrega i%  tomo 4 o

Camilo F iam m arion ............................. Gaspar, editores......................................
26

D. Joaquín Esc r i che................. , ............ Doña. Encracia R ico..........

ESTAM PAS.

4 ! Corridas de toros, álbum cromolitografiado......................... . . .  . .  . I l D. Daniel Perea....................................... | D. Francisco llorona 1 y Satorre........| Quince .hojas msrquDlm

Madrid 16. de Agosto de 1877.— Ei Director general, José de Cárdenas.
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PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO. Nombres de los expositores. Distritos
municipales.

Clase de productos. Premio .obtenido.

blUÜUiUÍN lUU.ViiL ti A. —  U L A o L o  1. A  i
©85 CLASE 2.a

Nombres de los expositores Distritos
municipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

Hilarión Olaramunt.......... Vinares...........

/ Carió dulce.................
1 Oporto id ....................
1 Carió de mesa............

Medalia de poriVeriuu, 
Idem .
Mención.

\ Idem suave................. Id em .CLASE 1.
Diploma de mención.

j  Macabeo...................... Id em .
D. Juan Bautista S iffred i. Almerulralejo___ _ Mosto, nú ni. 1 .......... .. f Oporto viejo................ Idem .

Tinto de 1876.............. Medalia de perfección- 
Meneion. *'•*CLASE » .

, T into generoso de 187$ Medalla de perfección.
[ Idem Burgundi port..  
\ ídem seco de 1876 para

Blanco sin alcohol de
Idem.

Sres. Eilisecbe W h ite ____ Ben icaríó........ ] Holanda ................ .. Idem .
1868......................... \ Idem para Rusia........ Idem.

I). Juan B au tis taS iffrcd i. Alm endralejo---- ( T into de 1874........... Mención. J ídem para Alem ania. Idem .
Blanco de 1 8 7 5 .. . . . . Idem. f Idem seco para ITolan-
Idem sin alcohol de i d a .............................. Idem.

1869.......... ......... . . . Idem. ¡  De exportación para
D. Justo Agreda y  Marín. > La  R o c a .............. T into de 1876.......... .. Idem. í Inglaterra................ Medalla de perfección.
I). Angel Bañuelas............ Herrera del Duque Vino de 1875.............. Idem. \ Idem para el Brasil y
D. Francisco Donoso y 

M anriquez.................... ..

I). Juan Estévez de Tejada.

Campanario. . . . .  J 

Almenclralejo.. . .

Idem so lo . ..................
Idem Colon ------ . . .
Blanco común...........

•Idem.
Idem.
Idem.

D. José F eb re r.. >............ . Idem ............. .
j Rusia........................

. . .  / Idern para el Norte de
j E u ropa ....................
| Idem para el R io  de la
j  P la ta ........................

Idern. 

Idem .

I). Narciso Torres Rosado. M ede liin ............. Blanco.......................... Idem.
Mención..

CLASE 4 a \ Idem para Francia*.. Idean.

1K Juan Bautista S ifired i. A lm endra lejo .. . . Aguardiente anisado 
de 1876.............. . Mención.

. T into abocado de 1876.
í Moscatel de id ............
I Tinto seco de 1870para

Medalla de perfección. 
Mención.

I*88© V *N ¡C IA mwi IHJfiftGOS. Sres, J. V. Sorlí é H ijo . . . Idem....... •____ 1 A lem an ia ................
\ Blanco dulce ue 1878

Idem .

i de exportación....... Idem.
Nombre de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido. f Tinto seco de 1876 de

municipales.
Ayuntamiento d e . . . . . . . . Benlloch........

v idem......................... Id un.
• * • Idem id. de pasto____ Idem .

CLASE X. I). Enrique Bosch.............. Benicaríó • •. Tinto dulce de 1871.. Idem .
B. Leonardo E n c io ... . . . . Miranda de E b ro . Vino t in to .................. Medalla de perfección. D. F é lix  Breva y  Peyrolon. Castellón..  .. Generoso seco............ Idem.
D. Juan Mambrilla........ Lah orra .............. Idem ................ ........... Idem. D. Manuel Garbo.......... . Id em .............. Tinto de pasto........... Idem .
D. Ezequiel Berganza. Gumiel de Izam.. T in to .. .......... .......... Mención. , Tinto id. de Benlloch.. Idem.
E i Ayuntamiento d e . . . . . Cornudilla.......... Chacolí........................ Idem.

; Comisión provincial d e . . . Castellón. . . .
\ Idem dulce de liseras. Idem .

D. Segundo H ernando.. . . Aranda de Duero. Vino t in to .................. Idem. * ..  | Generoso dulce de A i-
E l Ayuntamiento d e . . . . . Salas de Bureva. Idem ...................... . Idem. . 1 cora ........................ Idem .
D. Andrés So jo ........ Miranda de Ebro. C hacolí. ..................... Idem, f Monasírell de id ........ Idem.
Ib Narciso del V a lí.. . . . . . R o a ........ ............ V ino tinto................... Idem. D. Vicente C lim ent............ Id em ............. j Generoso tin to ........... Idem .

\ Garnacha dulce.......... Idem.CLASE O.. í). Melchor C o ll.................. Benicaríó . Idem.
I). Ramón López.. . . . . . . . Brivícsca......... .. L icores ........................ Mención. D. José Francisco Escriba

no y  M ay i....................... Vinaroz.......... Idem.
C A C E R E S Ayuntamiento de .............. J erica............. S Idem seco de pas to ... 

1 Idem entreseco i d . . . .
Idem.

Distritos
municipales.

I). Manuel G iuer................ Castellón.
Idem.

Nombres de los expositores. Clase de productos. Premio obtenido. D. Anastasio Marqués . . . . Y illa rea l........
Idem.

A «7 0 Idem.
CLASE 2.a D. Miguel Moliner............. Cuevas de V in ro-

Comisión provincial de la
Cáceres.................

, Blanco, Los Corrales.
■ - V ino tinto d e Garaiz . 
| Idem añej o de la Rom a

Medalla de perfección. 
Mención.
Idem.

I). José Ripollés y P e r e z . . 

Sr. Marqués de V illares ..

m á . .. ..........  Idem id. de pasto . . . .
A lc a lá  de Chis-

vertí . . . . . ........ V ino tinto................. .
Torroblanca........  Tinto seco ...................

Idem.

Idem.
Idern.

Exposición .. , . ............ / T into Ojo de Gallo de
\ Lebruna. . .  .............
i Idem de Viña Mayor.

Idem.
Idem.

Ayuntamiento d e____. . . . Y iv e r t ............
portación i .......... ..

/ Carmesí seco..............
Idem. 
Idem .

[ Idem aragonés de Cal
dereros .................... Idem. D. Benjamín T ió ................ Castellón....... J Moscatel dulce............

i Garnacha id . ..............
( Seco de pasto..............

Idem.
Idem.
ídem.D. Diego Nevado y  G ilí... T ru jiilo ................ V ino tinto................... Medalla de perfección.

D. Ramón Cepeda y  her
mano. .......................... Cáceres. ........... Tinto de 1875............ Mención. I), Vicente Pedra Y icen t.. fú l i g .............. í T into de pasto de 1874 

( Idem id. de 1876........
Idem.
Idem.

D. Manuel García Cañas.. Baños. . . . . . . . . . V ino t in to .................. Idem.
I). José María Morera........ Cáceres.. . . . . . . . Idem blanco................ Idem.

GLASE 4 aD. Francisco Oso . . . . . . . . Id e m .. . . . . . . . . . Idem t in to ................ . Idem.
X). Zoilo Peña...................... H e rvá s ................ T into de pasto........... Idem. r Alcohol de orujo ree- Medalla de perfección.
B. José Rodríguez López.. 
D* Romualdo Sánchez Es-

Idem ............ Aloque claro de pasto. Idem.
Comisión provincial de. . Castellón....... i tiíicado. . . . . . . . . .

j Idem de v in o .............. Mención.
. pada.......... .... . . . . . . . Casar de Cáceres. V ino tinto .................. Idem. v Aguardiente seco. . . . Idem.

I). Vicente Sánchez López. H ervás................. Aloque de pasto.......... Idem. D. Oristóbol Latorre y  Ba
1 íoña Isabel Sanguino Cu-

Arroyo del Puerco Vino tinto -------- Idem.
ta lla ................................. N u les.. . . . . . . Medalla de perfección.

b filada... ........................ I). Francisco Alás Palau. Id em .............. Mención.
CLASE 4 a

Comisión provincial de la CLASE 5.*
Exposición .....................

D. Urbano González Coriseo
Cáceres. . .  . . . . .  
Navalmoral de la

Aguardiente de vino. Mención.
0. José Montiá y  E s ie lier. Benicaríó . . .  Ratafia  de ca le .......... ídem.

M ata........ Idem id ........................ Idem.
GLASE 6 .aD. Ramón Montero............ H oyos.................. Idem id ....................... Idem.

PILASE 7 1 D. Hilarión O laram unt.. . Vinaroz.......... . . .  Mistela......................... Idem.

Comisión provincial de la D. J V. Sorií ó H ijo .......... Ben icaríó. . . . Idem ncura................ Idern.

Exposición .. . . -----------
Sra. Viuda de G allardo.. .  
D. Eusebio Ganda r ía s . . . .

Cáceres: Vinagre de C illeros...
Idem de yerna.............
Idem de uva...............

Mención.
T ru jiilo ................
Cáceres.................

Idem.
Idem. El Secretario general, Francisco Javier de B ona .=V .* B.*=E1 Presidente, Santos.

Sra. Viuda de M ontalvo. . T ru jiilo___ _____ Idem de escobajo. . . . Idem. N ota . Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis
D.’IJrbano González Coriseo Navalmoral de la dei laboratorio resultase que los productos contienen sustancias, extrañas á la  vid  y  perjudi

M ata ................. Idem de u va . . . . . . . . . Idem. ciales á la, salud.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d el T e so ro .
Relación do los bonos del Tesoro de la segunda emisión, autori

zada po¡‘ decreto de 26 de Junio de 1874, admitidos en  pago
de bienes desamo rtizados por  -los dele gados del Banco Hipote
cario de España, segunda emisión, en las provincias del Reino, 
une después de comprobados y cancelados han sido quemados 
en este día con las formalidades prevenidas en las reglas 2-3 
y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869.

MES I)S  EN ER 0 DE 187G-

C E U  m n u u a m  » *  ’ Í,SMCS- d e  b o n u l  M i m a o s  d e i o s  m i s m o s .

ALICANTE. 1 337.Ü48
1 3(10.30:4

23 367.513 á íío7.53o 4 364801 á 064864
11 360.088 360.098 3 871.039 • 871.041

3 877.508' 377.510
BADAJOZ. 8 443.391 .143.398

.1 443.730
0 182.785 á 182.789! 0 4-70.157 470.102

4 .470.095 47(1.698
MADRID. 1 471.090

1 ’ 9.580 SEVILLA.
2  9.273 y 9.274
3 113.702 a 113.704 4 001.116 á 301.119
2 115.347 \ 115.348

18 115.741 a 115.758 TERUEL.
18 115.759 115.770

1 179.743 1 108.805
10 190.211 190.220 1 179.051
7 14*0.209 190.976 7 190.402 á 190.408
7 200.843 200.249
1 200.202 VALENCIA..
2 903.700 y 203.707
8 207.798 á 207.800 17 301.099 á 301.116
7 907.801 207.807 '
5 208.738 808.748 104
0 357.536 357.541________________________________ ■

~~  MES DE FEBRERO) DE 1876._______

« M n o s .  » «  i® »  “ « » < *•  d e b o n o s .  « O M B U e io *  »K i o s  m ism o s.

ALBACETE. 5 -182.487 a 189.491
19 182.573 182.591

5 182.043 á 182.047 6  180.587 186.592
3 357.543 557.545 6  186.738 186.743.

10 470.003 470.674 42 -180.894 186.935
4 305.280 305.283

AVILA. 40 305.434 363.473

2 118.717 y -118.718 CÁÜERES.
■II -120.974 á -120.984

5 200.233 200.257 % 362.572 y 362.573
1 200.843
8 200.844 200.851 CÁDIZ.
1 302.724
6  302.728 3S2.730 11 119.175 á 1-19.-185
5 362 907 362.91-1 2 196.475 y 196.476
I L 5.0* jj 4  139.479 a ! 99.482

£ Í ' 8 U , 418.189 -1 299.250
1 ,¡0.9hS i  200.482
8 , í , ‘. - y  i W M  -11 ÍÍ62.757 "  363.767

■o < il’.S79 4 6.89!) 9 362.787 y 802.788
Ti '¡~il ¡71 170.173 2 302.805 302.800
¡; 71*.' 85 47-JJÍ90 3 304.855 á 864.837

5 304.866 - 364.870
BADAJOZ. 2 364.872 v 364.873

5 364.889 a 301.803
6  049 á 634 2  364.903-y 364.004
1 2.3U5 1 364.908 '

5.409 5.413
0.194 CIUDAD-REAL.

¡ 0.231
8  '0.244 6.251 4 3.898 á 3.901

■S 9.774 9-791 -1 5.051
: 114.050 - 1 S . m

é  M5.866 113.894 g 115.327 115.331
10 119-190 119.199 9 -193.604 -103.612

2  182 384 y 182.88o g 193.613 y 193.614
1 196.08)) - ■ 2 -198.015 193.0-16
í : 190032 1 -180.085 1 198.617
0 fíi) ¡ 9 3 í 190.888 o  190.812 190.813
2 : ; 0ü.0 L y 190848 3  198.461 198.402
1 195.538 1 360. /23
i  .Riso:::; ib  - m \ .m  é. 856.798
7 .0)9 ¡70  a 199.186 g. 362.932 y 302.933
0 Oí ID í, 199.198 7 366.095 a 306.60-1
? J 99.88.; - -199.080 3 471.097 471.099
á  ¡99.72° V 119.723

\ í ; 1) ';;.1;: ■ c ó r d o b a .
07 20178;; á S00.81ÍÍ

» 850 010  Jr 356.017 4 9.532 á 9.535
9 ?>■ 302.150 a  120.960 120902
7 0.04 887 » 304,893 g.i 200.838 200.88-1
3  804.052 304.60-4 i  357.347
1 364.657 i  470.735
4  304.000 804.063 i  470.792
i 301.843 ' '
i  , 364.848 CORUNA.
7 364.942 o0-í.94o

l®. 364 959 364.970) g 470.370 y 470.371
1- 375.970 373.973 1 4-70.374
€ 375.978 v 33a.979
7 470.339 á 470.345 . GRANADA.

•jn 4-70.933 4-70.042
1 200.314

BARCELONA. 0 304.821 á 364.826

i 118.844 GüAD ALA JARA.
1 120.972

17 179 480 á 179.446 2 9.178 y 9.179
31 179449 179.479 3 9.26-1 á 9.263

1 179.747 9 120.963 120.971
2G -179.943 1 79.982 4 -198.168

. .2 0 . .119.999 130.018
10 -182.088 182.097 1 HUELVA.
lo  182.447 1 82.461
•14 - 182.467 482.480 1 114.941

6  182.481 182.4861 1 114.942

I <¡e b o n o s .  D.-.,-UEJIACI0 K DB DOS MISMOS. " ' I o n o s  110 1 0 s  m ism o s .

).
f TIUESC-A. PONTEVEDRA.

8  198.466 y -198.467 3 200.311 á 200.313
6 260.304 ú 200.309
7 358.926 338.932 SALAMANCA.
1 304.775

1 0.23o
JAEN. 1 0.243

¡ 1 9.260
-i -192.034 -1 9.264
-i 200.058 7 -196.136 á -196.142
2  861.321 y 361.522 3 -196.-14o -196.148
5 861.996 á 862.000 40 -198.319 198.358
5 868.400 868.404 -1 362,176
•i 070.931 870.934 10 362.287 362,296
•1 370.936 9 365.584 365.592

5 365.751 365.755
LEON. 22 367.662 367.683

14 373.973 373.986
3 8.867 á 3.869 9 373.990 373.998
5 112,706 112.710 -1 373.999

1-i -114.255 114.20o 8  374.000 374.007
1 179.748 1 377.424
3 179.730 v -179.75-1

12  179.763 a -179.770 SEGOVIA.
2 189.527 y ¡89.52-8
3 193.590 a 193.592 2 -181.843 y -181.844
1 198.207 -1 -181.846
1 198.457 1 182,790
3 198.459 y 198.460 4 189.605 á 189.608
8  109.573 á -199.579 34 190.309 190.342
-1 300.2-53 4 362,857 462.360
1 200.261 14 362,661 362.674
3 203.718 308.720 32 362,675 862,706
4 203.759 203.763 7 - 373.250 373.256
-1 2-03.918 2 373.257 y 373.258
1 362.484 .
8 304.368 864.375 SEVILLA.
2 864.876 y 804.377
-1 364.853 4 777 á 780
5 376.662 á 370.666 -1 9.567
-1 876.067 1 -179.777
4 4-1-3.712 443.715 8  190.369 190.376
1 4-13.717 1 190.468

-1 198.643
LERIDA. 4  356.887 356.890

3. 359.198 y 859.199
-1 5.404 -1 361.149

10 -I8;:.507 á 183.5-16 1 362,915
8  2-10.762 200.769 8  444.563 á 444.565
5 364.770 864.774 5 470.911 490.9-15
2 364.776 y 364777
1 804779 SORIA.

LOGROÑO. 3 3.894 á 3:896
2 363.821 y ■ 363.822

-1 - 9.518
TERU EL.

MADRID.
3 6.276 y 6.277

38 5.744 á 8.781 8  114.777 á 1-14.784
50 8.0-J 2 8.061 2- 179.647 y 179.648
7 -109.029 109.035 3 190.399 á -190.401

31 -110.207 -110.237 12  -190.410 190.481
9 118.145 118.153 -1 862.924

21 -118.154 1-18.174
-i 122.041 TOLEDO.
5 -12-2.133 ■-122,-137
9 -122.162 -122,170 2 4.985 v 4.986
2- • 122.-17-1 y -122.172 5 115.361 a 1-15.365

27 181.503 á -181.529 1 -117.788
10 -181.545 181.554 ■ 4 118.135 1-18.138
52 183.590 -183.64-i 6 118.139 118.144
50 205.938 205.987 2  179.447 y -179.448

149 357.969 358.1-17 2  -183.465 183.466
a  358.888 y 358.889 5 185.270 á -135.274

10 338.901 á 358.910 1 186.168-
4 358.941 1 190.242

-15 . 359.470 359.4-84 6  -194,854 194.859
-i 859.735 2 206.884 y 206.885
'3 360.07-1 á 860.073 3 857.233 á 358.255
2 360.121 y 360.-122 4 337.295 357.298

192 363.007 á 363.198 5 302.497 362.501
6  363.917 363.922 1 364.769
2 864.070 864,071 1 371.642
4 365.708 865.71-1 6  443.7-18 443.723
2 865.766 y 065.707
9 368.065 á 368.073 VALENCIA.

I  37 -1. »  s  U 0 . « 8
7 371.513 371.519 ‘1 i l  j- 6o°

d2 Í £ S  073  8®° 69  * » * *  á 121.044

H  .  v  8 ^ 9  3 185.940 y 185.941
ico  í r l s l o á  m . m  J  í;® '3o í d á m 3 S S

3 439.165 438.167 4 J - g g

« M i d  e 192,401 y 192,402
,1  j y p i  «O iga, 18 193.332 4 -193.344
¿o / w  6  193.623 -193.628
29  j f  P R , & 4 -195.341 195.344

- 4 *95.347n 4- 4̂.-it13 d 4*4-4.-W o « /iQNyQKíá
3 444.483 444.485 g3 199.409

M r „ r r ,  4 200.315 200.318
mu h u ía . g4 202.944 202,977

. o,,Q.Tl! -100 203.258 203.357
. 1 i  206.886

a v i v a n   ̂ 2 0b. 8 8 /
u v i i j i ja  2 2 í 0 . m v  210.230

, 810.389 & 210.4-00
1 ii/C-.Uou ,« SnO 057
4 y*9-939 1 3(ía 653

4 362.657 362.660
i ARüJNUiA. i 3  3 93 .830  363.842

4 3.838 d 3.841 \ JE q td

5 .1 9 0 9 4  191.898 ¡  í f j f  d70'660
1 36-1.143 4-iO.iJi

-í ■ 364 278 364'H93 VALLADOLID.
12 375.477 375.488 7 362.941. d 362.947

3 470.411 470.413 3 470.679 470.681

NUMURO NUMERO
d e  l io n o s .  n u m e r a c i ó n  h e  l o s  m ism o ? . d e  h o n Q S  n u m e s a g i o n  d e  l o s  m is m o s .

ZAMORA. 4 181.431 á 18-1.454
40 -187.344 187.383

•1 1.12.292 -1 190.172
1 181.027 2 195.348 y 195.349
9 189.673 á 180.681! g 196.127 190.128
4 200.882 200.885 1 196.155
2 375.909 y 375.910 10 358.9-1-1 á 358.920

-í . 362.656
ZARAGOZA. i 368.206

7 443.170 443.170
4 5.405 á 5.408 1 470.174

48 ' .9.180 á 9.227 -----------
-12 9.278 9.289 2.662

1 1-18.454

MES DE MARZO DE 1876.

d"°bonos. i 'i 'n a ü c io N  de to s  mismos. M onos. iro m m eio H  de  to s  mismos.

ÁLAVA. 1 190.081
1 193.565

16 122.052 á -122.067 8 199.169 á 199.173
3 183.454 183.456 2 199.-177 y 199,178
1 -183.4,58 8 206.090 H 206.097
4 -199.759 -199.763 1 207.943

9 210.239 210.247
ALBACETE. 1 358.987

1 359.495
13 110.80-* á 11 .816 ' 1 360.033

3 111.481 11-1.483'! 8 360.040 360.047
' 1 -117.859 -1 362.563

1 358.777 ' 8 364.644 364.651
2 360.180 y 360.181 1 364.656
2 363.459 363.46) 32 364.909 364.940
6 369.608 á 369.613 6 370.362 370.367

10 373.813 373.822 2 439.198 y 439.199
16 377.740 377.755 ■ 2 443.876 443.877

1 4-44.472 -1 444.149
8 444.4-53 á 4-44,460

ALICANTE. 7 444.465 444,47-1
4 470.327 470.330

2 109.036 y 109.037 -1 471.100
6 111.475 á 11-1.480
9 120.890 -120.898 BARCELONA.
-i 192,400
2 376.532 y 370.533 2 113.837 v 113.838
1 439.078 8 179.664 á 179.671
1 443.313 5 179.980 179.984
1 443,497 1 179.998
1 443.500 3 182.444 182.446
0 444.601 á 444.605 5 182.568 18S.572
1 470.398 ' 15 184.834 184.848

5 365.2-64 365.268
ALMERÍA. 9 365.475 365.483

2 444.136 y 444.-137
1 196.243
2 ■ 444.139 y 444.140

BURGOS.
ÁVILA.

6 109.041 á 109.046
3 6.225 d 6.227 10 ' 109.129 109.-138
-1 109.683 4 110.739 110.748
2 114,023 y -114.026 4 111.231 111,234
5 207.223 d 207.227 6 1-1-1.484 l-i-í.489
2 359.584 y 359.585 6 122,148 122.153

10 359.880 a 359.889 -12 18-1.489 181.500
3 360.089 360.09-1 -1 191.749
2 367.442 y 367.443 3 198.822 198.824
3 367.479 á 367.481 - 2 199.189 y -199.190
3 442,041 4-42.043 26 359.736 á 359.761

3-1 444.193 444.223 6 339.765 359.770
1 444.227 -1 362.139
2 444.237 y 444.238 -10 362.145 362.-134

13 444.272 á 444,284 6 362.267 362.272
4 444.802 444,805 , 9 363.240 363.248
2 470.-163 y 470.164 5 363.942 363.946
2 470.-168 470.169 4 364 364 364.367
•1 470.691 2 364.955 y 364,956

9 365.800 á 365.808
BADAJOZ. .2 369,404 y 369.405

4 370.897 á 370.900
1 470 5 439.019 439.023
7 6.187 á 6.193 41 439.117 439.-127

60 9.200 9.349 7 439.158 ' 439.-164
6 9.792 9.797 2 444,066 y 444,067

47 110.778 110.794 2 444.-160 444.16-í
2 111.501 v -1-11.502 13 444.246 á 444.258
7 1-1-1.504 a -111.510 1 444.4-35
5 1-14,650 -114.654 , .
2 179.745 y 179.740 CAOERES.
1 -182.229 - -
3 182.237 á 182,2-39 « 5 362,130 á 362.-134
4 183.563 183.566 9 363.595 363.603
-1 [ 185.242 2- 365.747 y 365.748

(Se continuará.)

Esta Dirección ha dispuesto quo el dia 25 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas p o r'ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto 
de los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, 
primera cuarta parte, con el núm. 79 de presentación, los nú
meros del 80 al 117 y parte del 1-18.

Madrid 22 de Setiembre de 1877. =  E l Director genera), 
Eehenique.

D irecció n  g e n e ra l de R en tas E s ta n ca d a s .
RECTIFICACIO N.

En la condición 1.* del pliego publicado en la G aceta  de 
ayer para la subasta de 3.500 millares de cigarros habanos, se 
lia consignado por error de copia: A dm inistrador general del 
M inisterio de H acienda , en lugar de Asesor general del M iniste
rio  de Hacienda.

D ire cció n  de la  C aja g e n e ra l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado que el dia 25 del ae- 

tual, de diez de la mañana á dos de la tarde, se verifique la en
trega de los nuevos títulos y residuos de Deuda amort-izable ai 
2 por 100 interior, correspondientes á las carpetas núme
ros 901 al l.COO de señalamiento.

Madrid 22 de Setiembre de 1877. =  E l Director general, 
Carlos Grotta.
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Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día #5 del corriente, de dies á dos
de la tarde: ■ ,

Bonos del Tesoro, primer semestre de 18/7, bola num. b de 
sorteo, facturas números 431 al 140.cíe señalamiento; bola nú
mero. 7 de sorteo, facturas números 101 al 140 de id.; bola nú
mero 8 de sorteo, facturas números 31 al 40 de id.; bola nu
mero 9 de sorteo, facturas números 81 al 90 de id.; bola nú
mero 10 de sorteo, facturas números 21 al 30 de id.

Madrid 22 de Setiembre de 1877.= El Director general, 
Cáflos Grotta.

Dirección genera1 de la Deuda pública.
Secretaría .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería. 
>dc la misma se entreguen el dia 24 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los títulos de la Deuaa am onizaele 
al 2 por 100 interior, correspondientes a las carpo ms de con
versión señaladas con los números S.&97 al 8.800 inclusive de 
presentación,

También se entregarán en el expresado día los títulos ^te 
dicha ciase de renía pertenecientes á carpetas que ya han sido 
llamadas anteriormente y no se han presentado sus dueños á

GCMaMdd 22 de Setiembre de 1877.=E1 Secretario,^ Santiago 
©allesteros.=Y.° B 4 = E I Director general, Maldonado.

BeparimmeHto de Emisión, Teneduría de! Gran L ibro  
de la D irección general de la Deuda pública.
En expediente inúm. ‘23.611 de este Departamento se ha 

acordado .anunciar el extravío de la certificación de Deuaa 
non-solida,da al I  por 100, no írasferible, núm. 3.053, emitida a 
favor del'Cabildo eclesiástico de la Santa Catedral ^le la ciu
dad de Teruel, por el capital de rs. vn. 158.675 con 30 mrs.

En su consecuencia, la persona en cuyo poder exista la 
presentara en estas .oficinas dentro del término de 30 aias, ex
poniendo lo que á  su derecho convenga; pues de no verificarlo 
se declarará nula,, de ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación, como previene la Real orden de 1.° de Agosto de 1865.

Madrid 11 de Se tf.e robre de 1877.= E 1 Jefe del Departa
mento, P. S., Enrique de L inacero.=V 4 B 4=E 1 Director ge
neral, Presidente de da Junta de la Deuda pública, P. S., 
Henon.

Tesorería  Central de la Haciesiaa publica.
De orden de la DireccPon general del Tesoro, el dia £5 del 

corriente, de diez de la ma ñaña, á dos de la tarde, satisfará, esta 
Tesorería Central las factuum  de cupones de bonos délos si
guientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1875, i achura núm. 2.224 de presentación 
y  390 de registro, im portan! Y 90 pesetas. _

De 30 de Junio de 1876, fa churas números 1,556, .̂^oO, mD j , 
2.270, 490, 2.190 y  2.240 de pr naeaatácion y 229 .al 235 de regis
tro, importantes 1.380 pesetas.

De-31 de Diciembre de 18 76, facturas números 876, 473, 
1.445 y 1.605 de presentación y 135 al 138 de registro, impor
tantes 1.404 pesetas.

De 30 de Junio de 1877, factu ’ra® números 877 , 497 , 839 
277, 276 y 183 de presentación y 4.8 al 21 y 23 y 24 de registro, 
importantes 1.957 pesetas y  50 cé níimos.

De 30 de Junio de 1875, segurada série , -factura núme
ro 343 de presentación y 26 de regRstro, importante 450 pe
setas.

De 31 de Diciembre de 1875, fac,tur#s núm eros;■490, 327- 
491 al 493 de presentación y 59 y  60 de reg istro , importan
tes 1.170 pesetas. -

De 30 de Junio de 1876, facturas núm eros 476, 499, 47, 518, 
481, 505, 518 al 22 de presentación y 59 ni -84 de registro , im
portantes 1.965 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, facturad números 311, 305, 
409 al 422 de presentación y 27 y  28 de registro, importantes 
3.415 pesetas y .50 céntimos.

De 30 de Junio de 1877, facturas números 1Í4, 45 y 95 de 
presentación y 5 ai 7 de registro, im portan ’tes 1.471 pesetas 
y 50 céntimos.

Madrid 22 de Setiembre de 1877.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración del C orreo CentraL
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 21 de Setiembre.
Núm. 226 Antonio Jiménez.—Yéiamos de Arriba.

227 Antonio Dorado.— Valmojado.
228 Basilia Vera.— Zaragoza.
229 Celedonio Valpresta.— Búrgos.
230 Dolores Fernandez.— Chamartin de la Rosa.
231 Eduardo Gallego.—Rascafría.
232 Juan Rochil.— Barajas.
233 Josó Coello.— La Granja.
234 Maximilian Malat.—Almuradiel.
235 Román Jiménez.— Oervera.
238 Vicente Vañez.— Daroca.

Madrid 22 de Setiembre de 1877.= E 1 Administrador, Martin 
Botella.

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Barcelona.

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.

En cumplimiento á lo dispuesto en orden circular de la 
Dirección general del Tesoro público, fecha 6 de Abril de 1876, 
se invita á las personas que por cualquier concepto tengan en 
su poder los recibos del empréstito nacional de 175 millones 
de pesetas que se expresarán, los presenten en esta Adm inis
tración dentro del término de 30 dias para canjearlos por los 
títulos correspondientes; pues trascurrido sin verificarlo se 
declarará la núlidad de los mismos y se expedirá certificado 
equivalente á favor de los contribuyentes inscritos en los re
partimientos que lo tienen reclamado.

Recibo núm. 368, distrito municipal de Barcelona, contri
buyente Doña Josefa Bancells: plazo 1.° 109 pesetas 18 cénti
mos, plazo 2.° 109 pesetas 18 céntimos.

Recibo núm. 366, distrito municipal de Barcelona, contri
buyente Doña Josefa Bancells : plazo 3.° 70 pesetas 12 cén
timos.

Recibo núm. 4.754, distrito municipal de Barcelona, contri

buyente D. Antonio Busgucts Lloeli : plazo 44 201 pesetas 23 
céntimos.

Recibo núm. 2.979, distrito» municipal de Barcelona, contri
buyente D. Francisco Perez r  Cabrera:: plazo 1.° 76 pesetas 4 
céntimos , plazo 2.° 76 pesetas 4 céntimos.
* Recibo num. 4.563^distrito municipal de Barcelona, contri
b u y a te  IX Matías Boada : pitazo 1.'° 482 pesetas 63 céntimos.

"Recibo num. 1.0,735 , distrito municipal do Barcelona, con
tribuyentes Eres. BuLñot y Basas : ¡plazo 44 40 pesetas 43 cén
timos. ‘ .

Recibo núm. 9.268 , distrito nmuie: m i » )  Barcelona , con
tribuyente D. C-áidos Borres y Prats • i 1 u l - °  40 pesetas 14 
céntimos. . . . , , „

•Recibo3iúm .<3.074, distrito municipal ae Barcelona, contri
buyente D. José Roríusacii y Sent i-noli a : plazo 1. 162 pesetas 
OíBeántimou.

Recibo núm.-'3.061, distrito municipal de Barcelona, contri
buyente D- «lose Pont usacli y feen tone lia. : .punzo 3. i  03 pesetas 
68 céntimos.

R ecibo núm, 963, distrito municipal de Barcelona, contri
buyente ¡D. Casimiro Col] Sangerman: plazo 1.° 117 pesetas

céntimos.
.Recibo núm.. .528, distrito municipal- de Matará , contribu

yente D. ¡Ignacio M asdexat: plazo 14 72 pesetas 60 céntimos.
Recibo núm. .140 , distrito municipal d e ,Mataré , contribu

yente D. Luis Megía : plazo i.° 25 pesetas 43 céntimos.
Recibe núm. 514 distrito municipal de Mataré , contribu

yente D. Pablo Bisca rriz : plazo 24 60 pesetas 54 céntimos.
Recibe númr207, distrito municipal de Mataré , contribu

y e l a  Doña Jouofa Matas:: plazo 14 i68  pesetas 81 céntimos, 
1 dar o 24 438 pócelas -81 céntimos.

Recibo núm. .589., distrito municipal de Sabaueil, contri
buyente 30L José Y ila y Fuste : plazo 24 74 pesetas.

"Recibo núm. 4.660 , distrito municipal de 8 abad el i , contri
buyante D. José Vííanova : plazo í 4 45 pesetas 20 céntimos, 
plazo 24 l o  pesetas 20 céntimos , plazo 34 15 pesetas 20 cén
timos.

Recibo núm. i  12., distrito municipal de Safe&dell, contri
buyente D. Juan Bros Bosch:: plazo 44 72 pesetas 71 céntimos, 
plazo 24 72 pesetas M  céntimos , plazo 34 46 pesetas 28 cén
timos.

Reeíbo n im . 779;, distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. Juan Bnos Bosch : plazo 14 12 pesetas 2 céntimos, 
plazo 24 12 pesetas 2 cén tim os, plazo 34 12 pesetas 2 cén
timos.

Recibo núm. 610, distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. Juan Bros Bosch : plazo 14 72 pesetas 31 céntimos, 
niazo 24 72 pesetas 31 céntimos.

Recibo núm. 465 , distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. José Santanaeh y Oarops : plazo 14 20 pesetas 21 
céntimos, plazo 24 20 pesetas 21 céntim os.'

Reeibo’ núm. 629 , distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. Salvador Raímí Roquef : plazo 24 24 pesetas 19 
céntimos.

Recibo núm. 235, distrito municipal de Sabadell , contri
buyente D. Buenaventura Plá Olerq plazo 14 59 pesetas 47 cén
timos, plazo 24 59 pesetas 47 céntimos.

Recibo núm. 475 , distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. Juan Oazanovos ; plazo 14 19 pesetas 92 céntimos, 
plazo 24 19 pesetas 92 céntimos, plazo 34 13 pesetas 19 cén
timos.

Recibo núm. 458 , distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. Juan Casanovos : plazo 34 12 pesetas 60 céntimos.

Recibo núm. 143 , distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. Bartolomé Gili Puig : plazo 24 22 pesetas 19 cén
timos. ‘

Recibo núm. 619, distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. Francisco Bas Tarre : plazo 24 80 pesetas 55 cén
timos.

Recibo núm. 1.877 , distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. Miguel Ambros y M onnauy: plazo 14 6 pesetas 1 
céntimo, plazo 24 6 pesetas 1 céntimo, plazo 34 6-pesetas 1 
céntimo.

Recibo núm. 283 , distrito municipal de Sabadell, contri
buyente D. Miguel Legales Prats : plazo 14 27 pesetas 60 cén
timos , plazo 24 27 pesetas ,60 céntim os.

Barcelona 7 de Agosto de 1877.=E1 Jefe económico, Leo
poldo Bremon.

S u p e r ité n d e n c ia  de  la s m in a s  d e  a b o g u e  
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del dia 12 del próximo mes de Oc
tubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y.en el despacho 
de esta Superintendencia la segunda licitación publica para 
contratar el suministro de maderas de pino y cañizo para el 
servicio de las minas de Almadén correspondiente al año eco
nómico de 1877 á 1878, bajo la cantidad fija de 6.190 pesetas 
por todas las maderas y cañizo que expresa el presupuesto, sin 
perjuicio del abono que proceda en caso de que el servicio hi
ciera necesario que el contratista entregue mayores cantida
des de maderas, en cumplimiento de lo que establece la condi
ción 54 y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la Sección de Secretaría de esta dependencia y que han regido 
para la primera.

La baja consistirá en un tanto por IDO. sobre todas las can
tidades que el contratista perciba por este contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite' haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 350 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Es
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora.entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.

La" fianza consistirá e n . . . . .  pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 21 de Setiembre de 1877.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de ¡iroposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto que le acompaña para contratar el suministro de ma
deras de pino y cañizo para el servicio de las minas de Alma
dén correspondiente al año económico de 1877 á!878, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad fija 
para el remate que determina la condición 74 y sin perjuicio 
del abono que proceda si se hiciera uso de lo que establece la 54 
(y en caso de que se haga baja se agregará: con la baja 
d e ...........(expregado por letra) por 100 sobre todas las cantida
des que perciba por este contrato},

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.)

G o mis aria de guerra  d e  San Sebastian.
D. Manuel Fernandez y Castro, Comisario de guerra fiy 

primera clase y Juez instructor de expedientes de reintegro en - 
esta plaza.

Ignorándose el paradero del ex-Oficial primero del Cuerpo 
¡aúininistrativo del Ejército D. Antonio Gómez Jalón, contra 
quien por -disposición superior me liado instruyendo expe
nden; o de reintegro por la cantidad rio 1.443 pesetas 33 cénti
m os, que Importa el descubierto que le ha resultado en dinero, 
artículos y afectos cu las cuentas do subsistencias militares 
•de esta ploma al hacer entrega del cargo do Administrador de 
dicho servicio, por el presente llamo, cito y emplazo por pri
mero j  ún. *o ‘d icto  al referido D. Antonio Gómez Jalón, para 
•que cu el Ti ramio de 15 dias, que se cuentan desde el de la 
-fecha, c<uupa(*<v°a ante mi en esta ciudad á -dar sus descargos 
y  defensa- en el expediente, ó prestar su conformidad en di- 
-eho alcance, para, ordenar el reintegro en la forma prevenida 
¡en la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
de 25 de Junio de 1870, y demás disposiciones vigentes; advir- 
flendo que de no presentarse en el término fijado se le decla
rará en rebeldía.

San Sebastian 48 de Setiembre de 4877. — Manuel Fer
nandez,.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional da Madrid.
Este Excmo. Ayuntamiento), en sesión (alebrada el dia 15 

deí «corriente, ha acordado sacar á pública subasta por pujas á 
la Dana el esterado de las Casas Consistoriales y dependencias 
municipales en la próxima temporada de invierno.

La subasta se verificará el dia 6 de Octubre próximo, á la 
una de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás antecedentes necesa
rios para la licitación de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, todos los dias no feriados que medien hasta' el del re
mate de una á cinco do la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Setiembre de 1877.— P. A. del Sr. Se creí ario, 

el Oficial mayor, Juan Sano;. . —2

Este Excmo. Ayuntamiento , en sesión celebrada el dht 45 
del corriente, ha acordado sacar á pública subasta por pu jas
ó la  llana el suministro de carbón vegetal que necesiten i'as 
diferentes dependencias municipales durante la próxima ten. V • 
porada de invierno y hasta que se anuncie nuevo remate.

El acto tendrá lugar el dia 6 de Octubre próximo, á la una 
y media de su tarde, en Ja sala de remates do la tercera Gasa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3 ; ha
llándose los pliegos de condiciones de manifiesto en esta Se
cretaría de mi cargo todos dos dias no feriados que m alien 
hasta el del rem ate, de una á cinco de la tarde.

L o que se anuncia para-conocimiento del público.
Madrid 22 de Setiembre de 4877.=P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Juan Sanz.  %

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia J 
del corriente, ha acordado 'sacar á pública subasta por pujas 
á la llana el suministro de leña de encina que se necesite en 
las diferentes dependencias municipales durante la próxima 
temporada de invierno y  hasta que se anuncie otro remate.

El acto tendrá lugar el dia 6 de Octubre próximo, á las dos 
de su tarde, en la sala dé remates de la tercera Casa Consis
torial, sita en la plaza de’ la Constitución, núm. 3 ; hallándose 
los pliegos de condiciones, de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Setiembre de 4877.=P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Juan Sanz.  <¡>

Alcaldía constitucional, de Puebla Nueva.
Con arreglo al reglamento de 24 de Octubre de 4873, se lla

man aspirantes á dos-plazas de Médicos-Cirujanos titulares de 
este pueblo, con la dotación anual de 4.000 pesetas cada una, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
con obligación de asistir á los pobres de beneficencia clasifica
dos por el Ayuntamiento; quedando en libertad Ios-Facultativos 
de celebrar igualas con los vecinos pudientes. Es pueblo sano, 
situado á tres leguas ule Talavera de la Reina, cabeza de par
tido; nueve de Toledo, capital de la provincia, y media del 
ferro-carril del Tajo.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del Ayunta
miento dentro del término de 30 días, contados desde aquel en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y cumplido dicho plazo se pro
cederá á la elección de los Profesores que reúnan mejores cir
cunstancias.

El Alcalde, Manuel Martin Serrano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
C astelio ia .

D. Manuel Carreras Savignone, Ayudante militar de Marina 
del distrito de Castellón de la Plana.

Por el presente edicto hago saber que el dia 28 de Julio 
de 4876 naufragó en las playas de Burriana el pailebot Micae
la, de la matrícula de Ibiza, su patrón D. Antonio Riusech 
Ferrer; de cuyo naufragio fueron salvados los efectos si
guientes:

Doce garrafas de vidrio en canastas, llenas de aguarrás; 
una vacía y otra rota; las cuales se hallan en poder y depó
sito de Vicente Huguet y Badenes, vecino de Burriana.

Y en atención á no haberse hallado documentos que facili
ten noticias de los dueños de dichos efectos, porque el patrón 
del buque náufrago sólo sabe que iban consignados á Valen
cia, ignorando á qué empresa ó particular, por el presente se 
publica dicho naufragio para que los que se crean dueños de 
aquellos efectos se presenten en esta Ayudantía, con docu



856 25 Setiembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 266.

rccutos que lo ju s tinquen, ¡-ava MieerDs entrega do los 
mismos.

Dado o ti Castellón á 17 de Setiembre do 1877.—M anuel 
•'auroras.— Por su m andad;,, Donato Bacas.

                             Jaen

1). José Domínguez y Tárelo, Coronel, Ton lente Coronel de 
in fan te r ía  y  F iscal m ilita r de esta plaza.

U sando d é la s  facultades que m e conceden las R eales Orde
nanzas del Ejército, per o'I presente llam o, cito y  em plazo por 
segundo edicto y pregón a] ex-Loronel IT M anuel de la. Maza, 
ex-Teniente Coronel I I  F rancisco Ferna ndez Berna] , ex - 
C om andante D. Manuel fio Crol*, (‘X -Teniente D. H erm enegildo 
Mordí, para que dentro del térm ino de SO dias, á con tar desde 
la publicación del presente edicto, com parezcan en esta F isca - : 
lía m ilita r, plaza de San F rancisco , raí ni. .13, con objeto de 
enterarles de un asun to  que los interesa.

Jaén 48 de Setiem bre de -i8 7 7 .= Josó D omínguez y 'ra ía lo .

S a n  F e r n a n d o

D. R icardo Chereguird y Patero.,. Teniente Coronel g radua
do, Com andante liscai del pi*iiner batallón  del prim er reg i
miento de infantería, de Marina .

Habiéndose ausentan; <,d <>;¡iarid do Srm Carlos el soldado 
Fose Moneo si Canaleta, á quien  estoy procesando por el delito 
de segunda deserción; usando de la jurisd icción que tiene 
concedida las Reales O rdenanzas., por el presente llamo, cito 
y emplazo por prim er edicto y pía y o n  á dicho José Moncosi 
Canaleta, señalándole oí cuarte l d o San Carlos de esta ciudad, 
donde deberá presentarse persona luiente dentro  del térm ino 
(io 30 dias, que se cuentan  desde t d dia de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no con ¡parecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentencia rá  en rebeldía, sin m ás lla
m arle ni em plazarle, por ser esta i a voluntad  de S. M.

San Fernando  ib  de Setiem bre de 1877.-—V.° B.#--=Oherc- 
gmni.-,---Por m andado de S. S., Edu ardo Martínez.

JUZGADOS DE PRIM ER A INSTANCIA, 

Algeciras
D„ R afael E n F d 11̂  y Rarnirez, Ju  oz m unicipal de esta c iu - 

(\ D i, y como tal acc iden ta l de prin. iera instancia, por esta r - 
Mr.F/ndo licencia el propietario .

Por el presento mi ¡segundo ediev o se llam a á los que se 
orean con derecho á la herenc ia  de D. José Custodio y Orozco, 
que fuá de esta vecindad, donde fallecí ó intestado, para  que en 
el térm ino de £0 dias, á con ta r desde h i inserción  del presente 
e;u la G ace ta  de M adrio, com parezcan i en forma a deducirlo.

Álgeoiras -4 de Setiem bre de  4877.— Rafael E nriquez y R a 
m írez.— Manuel Perez. —P

A r c o s  d e  l a  f r o n t e r a

H  Adeodato A lfarnhvno y L am er, J  uczde prim era in s tan T
cía de esta ciudad de Arcos do la F ron te  ra.

•por la  presente requ isito ria  hag o  sab er que en este Juzgado
y ñor la E scriban ía  deí ro írendatarlo  so sigue causa crim inal 
fie oficio por estupro contra R afael B arrs ios Chillas, vecino de 
R om os, cuyos antecedentes y señas son: h ijo  ele Juan  é Isabel
y (Je ©3 años, e s ta tu ra  buen a , cabello eaisí año claro rizado, co
lor blanco sonrosado, ojos algo  azules, 1 ¡arba . regu lar, n ariz  
Ídem; v iste  ¿ e s t i lo  del país. Por au to 'd o  * este dia he acordado 
se recib a  declarac ión  á  d icho in d iv id u o , y  no habiendo podido 
C itársele por ser ignorado su paradero , h  e dispuesto publicar 
su llam am iento  p a ra  eme en el té rm in o  do lo  dias, á con tar 
drM c el siguiente a l e i parezca i use t í o  un ejem plar en 
1 i A AL'ET 1 DE M adrd, s n te  en este Ju zgado con el fin di
cho; bajo aperrib im ienn. o . jlo si no eomp arpee será  decla ra
do rebelde y le p a ra rá  eí perjuicio que hay; mingar.

.Dada en Areos á 40 de Setiem bre do 187 ’7.-—A Ha mi ra.no.— 
p.-,u m andado, A ntón .o  h ie rra .

Barcelona,-San Pedro
F i vir'i ud de lo dispuesto por D. Francia© o G aticiu Junque- 

rr> *r]11P7 de p rim era in s tanc ia  del d is trito  de idan Pedro  de 
crD ciudad, en m éritos de la  causa crim inal que se in s tru y e  

me h u rto  de dinero á Juan  Juvú, por el pr e sen te  edicto se 
c .V  llam a y  em plaza á A ntonio Capdevila, de; edad  de 13'años, i 
4 ñu de que den tro  de nueve dios se presento  rejas* aden tro  en  
]i cárcfl de esta c iu d ad  para responder á loseargc®  que en dá- 
cJlf. ,,alw l A resu ltan . Asim ism o se encarga á .las A utor!dadles 
biúns pro-vdan á la busca y cap tu ra  de dicho su je te  , y  ca so 
¡F ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado o ti B arcelona 4 U  de Agosto de I8 7 7 .-F m n e i5 c ^  G a- 
m andado de S. B., Julio Vera.

Belmonte d e  C u e n c a
D. Joaquín José de la B allina, Juez do p rim em  Instan cia de 

Refm onte y su partido  en la provincia de Luenca.
Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Ju iv an  Cas

tillo  y  G arcía, na tu ra l de G ranada, y vecino do llo re ? a c ia , de 
Míelo leñador, p a ra  que en el térm ino de nueve dias,, á con tar 
desde 3a publicación del presente, com parezca en es;Le Juzgado 
rm o  la p rác tica  de cierta  diligencia ; y se le p rev iene  que de 
y'<\ o r i f i c a r 1 o |dnn tro  del expresado térm ino le parftrá  el perju i-
.ro que bayo lugar,

Da do en Bclm ontc á 8 ne Setiembre de iG 77.—=J. J. de la ' 
BaiHii«.“ P or m andado be G. S., Pedro Pozo.*

Brihuega
D; Salvador Sánchez y M artínez, Ju e z  ^  prim era instancia  

fío esta villa -de B rihuega y su partido» ■
Por la presente requ isito ria  cito y llam o á Felipe T rin idad  

N ieto y Montero, álias.G jorera, n a tu ra l del P e rah p artid o  jud ic ia l

de la Mol illa del P a lau ca r , de 48 años cum plidos , qu inqu illero  
am bulante, y Eusebio de G racia , expósito , procedente de la  
casa-inclusa de Zaragoza, conocido por Eusebio A legre y Tello, 
álias Panocho, de -14 años tam bién cum plidos, dedicado á ven
der tienda por los pueblos, para que dentro del térm ino  de 15 
dias se p resenten  en este Juzgado á fin de ex tin g u ir la  conde
na que les ha  sido im puesta  por S. E. la Sala de lo crim ina l 
de la A udiencia  de este d is trito  en causa que se les ha segui
do por hu rto .

Al m ism o tiem po exhorto y requiero  á ios Sres* Jueces, y  
dem ás funcionarios que componen la policía jud ic ia l piara que 
se sirvan  p rac íiear las diligencias convenien tes con objeto de 
p rocu rar la  cap tu ra  de los indicados dos sujetos- y  rem itirle s  
con la conveniente seguridad á este dicho Juzgado-

Dado en B rilm ega á 44 de Setiem bre de 48717.—Salvador 
Sanchez .= C irilo  A rribas  y  Pastor.

Cartagena
D. Leandro  M adrid y M artínez, Juez m unicipal sup len te  le

trado  de esta c iudad é in te rin o  de p rim era ins tanc ia  del partido .
E n v ir tu d  del presen te  ed ic to -requ isito ria  y térm ino-de 10 

d ias se cita, llam a y em plaza á A ntonio Sánchez R eyes na¡- 
tu ra l de Elche, vecino dé esta ciudad, soltero, hijo  de A nton io  
y de V icenta, de edad de- 27 años, para  que se presente- en-este 
Juzgado y cárceles del m ism o para  su frir la  pena que s e d e ñ a  
im puesto en causa sobre robo de una  m anta.

AI propio tiem po se encarga en  nom bre de S. M. @b R ey  
Dd Alfonso X II (Q. D. G.) á los Jefes de la G uard ia  c i v i l A l 
calde, Inspectores de O rden público y dem ás agentes de la  po
licía ju d ic ia l ordenen á sus subord inados la cap tu ra  del refe
rido Sánchez, y  que sea conducido por trán s ito s  á esta d icha 
cárcel.

Dado en C artagena á 44 de Setiem bre de 4877 .= L eandro  
M adrid.—José Bayo.

D. L eandro M adrid M artínez, Juez m unicipal letrado, é in
terino  de p rim era in s tan c ia  de C artagena y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á M anuel Díaz, sin 
otros antecedentes que el haber sido dependiente de Orden pú 
blico de esta ciudad en 4874, para  que en el térm ino de ocho 
dias, que em pezarán á  contarse- desde el en que aparezcan in 
sertos en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la prov incia  
comparezca en este Juzgado para  p res ta r c ierta  declaración en? 
la causa que se sigue en el m ism o sobre incautaciones verifi- 

. cadas du ran te  la  insurrección  can tonal de esta p laza  á Doña 
Josefa M aría del P ila r  Mendoza y Minguez; advertido  que do
no p resen tarse  le p a ra rán  los perjuicios que haya  lugar.

Dado en C artagena á 44 de Setiem bre de 4877.=L eandro- 
M adrid .= P or m andado de S. S.,, Ju an  V illas V iton.                                      Cebreros

D. Alfonso X II, R ey constitucional de E spaña, y  en su  nom 
bre D, Juan  Toledo, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta  v illa  y  
partido  de Cebreros.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza áD o n  
M ariano Yagüe y  Berdugo, casado* propietario , n a tu ra l de las 
N avas del Marqués y vecino de M adrid, calle de Juanelo , n ú 
mero £3, cuarto  segundo, de 47 años de- edad, e s ta tu ra  regu 
lar, color bueno, ojos pardos, pelo en trecano , y  v iste  am eri
cana y pan ta lón ; el cual por haberse  ausentado de su dom icilio 
se ignora su paradero , y se cree se-encuen tre  en tre  las N avas • 
del M arqués ó Madrid, p ara  que en el preciso térm ino  de 40' 
dias, á contar desde el sigu ien te  al de la in serción  de este 
edicto en la  G a c e ta  de  M a d rid  y  Bdl&ffin oficial de Avila,, se 
presente en  este Juzgado á se r notificado de l a . sen tencia  dic
tad a  en la  causa crim inal que se sigue por desobediencia g rave 
á un C om isionad o- ejecutor en el ejercicio  de su s  funciones, y  
ser citado y em plazado p a ra  an te  la  Superioridad; apercibién
dole que de no hacerlo  será  declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perju icio  que haya  lugar.

A l másmo tiem po exhorto  y  requiero  á to d a  .clase de A u to 
ridades procedan con el mayor, in terés y celo á la  busca, cap
tu r a  y  rem isión  á  este Juzgado oon las seguridades convenien
tes de repetido íh. M ariano Yagüe, pues así. lo tengo acordado 
por au to  de hoy y en d icha causa..

D ada en Lebreros á 6 de Se tiem bre de 4 8 7 7 .= Ju an  T©4edo.= 
EI; E scribano, Ju a n  J. de Toledo..

C ela n o v a
D. Alfonso X II, R ey constitucional de E spaña, y  en su  R ea l 

nom bre D. V enancio M eruéñdano, Juez de p rim e ra  instancia, 
de la  v illa  de bola-nova y su  partido .

P or la presente requ isito ria  se llam a, s ita  y  em plaza á José 
N anin, vecino-de Entram bos-rics, p arroqu ia  del mism o nom bre, 
A lcaldía de la Merca, en este partido , cuyo paradero  se ignora, 
de 3& años de edad, que vestía  chaqueta  y  chaleco de paño 
chinchilla, pan talón  de cu tí nuevo, usaba  zapatos borceguíes, 
faja azul nueva, y es do e s ta tu ra  reg u la r , pelo  y ojos negros, 
cara redonda, color b lanco , algo m oreno , boea re g u la r , ten ía  
barba  cerrada  y n a riz  r e g u la r ; p ara  que dentro  del térm ino 
de $0 d ias , contados desde el sigu ien te  al de la inserción de 
esta  req u is ito ria  en la G a c e ta  d e  M a d re a  se p resente en la 
cárcel de este partido  á responder de los cargos que con tra  él 
resu ltan  en causa que se le sigue por hom icidio de su herm ano 
R am ón , ejecutado el 6 del corriente; bajo apercibim iento de 
que pasados sin verificarlo se le declarará  rebelde y  le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de la  policía ju d ic ia l, procedan á la  detención y  re 
m isión en su caso á la  expresada cárcel del repetido su je to  con 
las seguridades debidas; pues así lo acordé en au to  de ayer.

Dada en Celanova á 8 de Setiem bre de lS77 .= V enaricio  
M eriiéndano—De orden de S> S., Pablo M aría de Porras,

C e r v e r a
D. Eugenio S an jtm iihen ito , Juez de p rim era iusíanu ía  de hi 

c iudad  de P e rre ra  y so  partido.
Por el presente se e í k V  llam a y em plaza á Pedro Solé y 

.Riera, soltero, de 49 años ih  edad, n a tu ra l del pueblo do Josa, en 
e s ta  provincia, de ignoradiinvaradero , para  que en el im p ro ro - 
gable térm ino  de .30 dias, c m  tañeros desde su inserción en el 
Boletín  oficial y G a c e ta  d e  MLv. d rid , comparezca an te  este Ju z 
gado p a ra  responder á  los cargo*s que' en su contra  le re su ltan  
en eainsái c rim inal q u e  se le sigunT por aprehensión de géneros 
de con trabando .

Dado em bervera á 44 de Señem bR e de 4877.—E ugenio  S an - 
jtiianbenito.=»»Por su m a n d a d o L e s a u d ro  T arrago , E scribano '                                      Colmenar

D. S ebastian  Mayor, Juez; de primesra’’ in s tan c ia  de esta  v illa  
de Colm enar, @n la  prov incia  de Málaga-

P or la p resen te  se cita, llam a y em pLaza á José N av arro  
B au tis ta  y  José S an tan a  B au tista , n a tu ra le F  y vecinos de A lfar- 
n a te , cuyas señas personales y  de vestir soru: las del p rim ero  
e s ta tu ra  alta , color m oreno, barba  regular;, con calzón corto  
de punto , chac pieta de tela negra, bota-negra; y  som brero ca la 
piés; la s  del segundo son: e s ta tu ra  re g u lá r,p e fe i ’ubio, color claro , 
sin  barba, con calzón corto de* estezado;- chaqui e ta  de paño ne
gro y  som brero mal a ñés; p ara  que dentro- de-I té rm in o  de 30 d ias 
se p resen ten  en  ¡este Juzgado & responder do Im  cargos que les 
resultan- en canoa que se les sigue por el’ delito- de hom icidio 
de Leocadio G arcía  R odríguez; apercibidos que de no verifi
carlo  les p a ra rá  eTperjuicio que Maya lugar,, siemd o adem ás de

clarados .vibeldcs;.
Y como p u d ie ra  suceder que no se p resentasen, pido y en

cargo á lo s Sres. Jueces de p rim era in s tanc ia  del: R t uno, á  las 
dem ás AxAoridades y  agentes de policía jud ic ia l pro.cedan* á  la  
busca y  cap tu ra  dé los mismos;, rem itiéndolos,, h a  bidos- qu,> 
sean, á  la  cárcel pública de esta  cabeza do partido ' y  á m i d is -  
poísicion.

D ada en C olm enar á 34 de Agosto de 487m^=B©ba¡stian Ma-» 
y o c r.= P o r m andado  ñ e  S. S., José A lcántara..

Ch iv a
D. A lejandro Gómez y A larcon., suplente del Juez m un ieP - 

pa 1 de e§ta v illa  y  encargado del Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  
de> la  m ism a para  el despacho de las- d iligencias que luego* so- 
d ir á n , por incom patibilidad de dicho Sr. Juez que reg en ta  el 
re: ferido Juzgado por ausencia del propietario  en  uso de IM- 
ce ncia.

P or el p resente ed icto -requisito ria  cito, llam o y  em plazo A 
A n to n io  E scam illa y  Valls, n a tu ra l-y  vecino de B enaguacil, d e 
e d ad  de £9 años, de e s ta tu ra  a lta ,r pelo castaño, ojos pardos-, 
m áriz regu lar, barban cerrada, color sano, y  v iste tú estilo  de- 
( las. labradores de su país, p a ra  que’d en tro  de nueve dias, con—
! dados desde la  inserción  del presente en los periódicos oficia—
; le s , se presente en este Juzgado á  en las cárceles del mismo 

piara ex tin g u ir la  condena que le h a  sido impuesta, en senten- 
I c ia  e jecutoria recaida^en la causa que se le ha  seguido sobre- 
, con trabando  de tabaco y falsificación de sellos del E stado; pues; 
I a s í lo tengo .m andado  en las diligencias sobre ejecución de la. 

expresada sentencia.
Al propio tiem po/ruego y encargo á todas las Autoridades': 

judiciales, a d m in is tra tiv a s  y  m ilita res y  sus agentes procuren: 
la  busca y  cap tu ra  del indicado A ntonio Escam illa^ y  caso dé- 
ser habido-le conduzcan  con la seguridad  conveniente á d is p o 
sición de este Juzgado.

Dado en C hiva A 40 de Setiem bre de 4R717.— A lejandro Gis- 
m e z .= P o r  su  m andado, José Redondo.

! E s t e p a

i I). M anuel Masía R odríguez y  Jim énez, Juen de p rim e ra  
i in s tanc ia  de este partido .
} Por la  p resen te  se c ita  y  llam a á las personas; que se crean  
i con derecho á u:i bu rro  rucio? claro, capón, de einco cuartas»  
i de seis años de edad  y sin  h ierro , p ara  que den tro  del té rm ino  
¡ de 45, dias á co n ta r desde la  publicación de la  presente, c o u i-  
¡ parerezcan  en la  audiencia de este Juzgado á deducir s u e  ao~
¡ eiones; b a jo  apercibim iento, que en otro caso les p a ra rá  el p e r-  
: ju ic io  que hay a  lugar.
; E stepa 40 do Set iem bre de 4877,:=Manueí M. R o d ríg u ez ,-^  

P o r su m an d ad o , G abriel del Pozo.

G i j o n

D. Segism undo G arcía Borron* Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  
de la  v illa  ds-Gijon y  su  partido .

P o r la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y emplazo á  uno 
hom bres desconocidos que en la  noche del 5 del a c tu a l come
tie ron  u n  robo, consisten te  en varios efectos y  d inero, en casa 
de M anuel Vega Ju n q u era , vecino del b a rr io  de A guda, parro  
qu ia  de Genero, ó h irie ron  á su h ijo  F rancisco , p a ra  que en e] 
té rm ino  de 40 d ias, contados desde la  publicación de este 
edicto en !a G a c e ta  l e  M a d rid  , com parezcan en este Juzgado 
á  responder de los cargos que contra, ellos aparece en  la causa 
que me hallo, in s tru y en d o  sobre e l p a rticu la r.

Encargo asim ism o á todas las A utoridades civiles y  m ili
ta res procedan á la  busca y cap tu ra  de los referidos su je tos, 
y  que tan  pron to  sean hab idos se conduzcan á  esta  v illa  con 
las seguridades debidas.

D ada en Gijon á 44 de Setiem bre de 4877.-^S eg ism undo  
G arcía B o rro n .=  P or su  m andado, H iginio A. Pedrosa.

D. Segism undo G arcía B orron, Juez de p rim era  instancia  
; de esta v illa  y  su partido .

P or la  p resente se cita, llam a y em plaza á José M aría P i- 
1 ñ e ra  y Mencndez, n a tu ra l y  vecino de Q u in tu e le s , en Vill.avi- 

eiosa, hijo de José y de Joaqu ina , soltero, dependien te  de co-
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mereio, de $9 años de edad, y á Anastasio García y Alvarez, 
natural de Cabueñes y vecino del mismo Quintueles, soltero, 
soldado en el servicio de las armas, con licencia temporal, y 
de 28 años de edad, cuyas señas se expresarán, cuyos sujetos 
se decía se hubieran ausentado 4 Ultramar. Librado exhorto á 
la 'Habana resaltó no hallarse mi ella, ignorándose su paradero 
achual.

En su \ñ-sta, por providencia de este dia estimé que dichos 
Individuos comparezcan en este Juzgado dentro de nueve dias 
"siguientes al en que -tenga lugar ‘la .inserción de esta requisi
toria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de practicar con ellos di
ligencias en causa criminal sobre lesiones á Eugenio Vega; 
bajo el consiguiente apercibimiento.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares en nombre do S. M. el Rey (Q. I). G .), y de mi parte 
les ruego se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y 
captura de los mencionados individuos y conducción de los 
mismos á estas cárceles con las seguridades necesarias.

Rada en Gijon á id de Setiembre de d377.=Segismundo 
García Borron.=Por su mandado, KIginio A. Pedrosa.

Señas del Jasé.
Estatura regular, color bueno, pelo castaño,-ojos id. , nariz 

y 'boca regulares, barba poca, y gasta bigote:; viste decente
mente.

Señas del Anastasio.
Estatura alta, color bueno, pelo negro, ojos castaños, nariz 

y ‘boca regulares, barba poca y gesta bigote.

In fie s to .
El Doctor D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de primera 

Instancia de la villa del Infiesto y su partido»
Por la presente requisitoria cito, llame y emplazo á Ma- 

muel Diaz Collado, natural de San Ignacio de Loyola, término 
municipal de Ponga, sin residencia ni oficio, para que al tér
mino de 15 dias, á contar desde -ol en que tenga lugar la pu
blicación de ísta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d , se  pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de 
notificarle la sentencia dictada-.en la causa;que se le sigue por 
-robo á D. Manuel González Arango, de Soto das Dueñas, y é  la 
vez citarle y emplazarle para ante la Superioridad y requerirle 
para que nombre Procurador y Abogado que le defiendan; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á  la l e y  de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en la villa del Infiestoú 11 de Setiembre de 18717.= 
Manuel F. Ladredao=Por mandado de S. S., Gabriel Ortiz,

J a e n .
Yo el infrascrito Notario doy fé que en les autos civiles or

dinarios que penden en este Juzgado de primera instancia y 
por la Escribanía de mi cargo á instancia del Procurador Don 
Juan Mili an de Priego, á nombre de María Catalina Illan y  Ji
ménez, vecina de la Guardia, sobre que se declare con derecho 
á los bienes del patronato familiar fundado por Doña Elvira 
Mejías en la iglesia parroquial de dicha villa, en 18 de Junio 
ultimo se confirió traslado por término de áiueve dias de la 
demanda interpuesta á todos loo que se creyesen con derecho 
á citados bienes, cuyo llamamiento se ejecutó por medio de los 
oportunos edictos, que se insertaron en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; y que pasado el término 
concedido sin que ,se presentase .reclamación alguna á conse
cuencia de escrito del citado Procurador se ha dictado la pro
videncia del tenor siguiente:

«Providencia.—Jaén 5 de Setiembre de 1877.—Por presenta
do el anterior escrito, .únase al expediente de su referencia.

Por acusada la rebeldía, se declara perdido el derecho á las 
partes que han dejado de usarlo, haciéndose saber á las mis
mas esta providencia en la misma forma que se practicó la de 
emplazamiento; y continúense los autos en rebeldía, haciéndose 
las demás notificaciones que ocurran en los estrados del Tri
bunal.

Y para que tenga lugar lo acordado, publíquese citada pro
videncia en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

.M a d r i d .

Lo proveyó y firma el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia de este partido, de que doy fé.=Juan Antonio 
Vilches.=Ante mí, José María Castro.»

Lo inserto está conforme á la letra con su original, á que 
me remito.

Y para que tenga efecto lo mandado libro el presente, que 
signo y firmo en Jaén á 5 de Setiembre de 1877.=José María 
L astra '                                    Jarandillo. —p

D. Juan Martínez Marin, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primer edicto se cita y llama á los que se 
crean con derecho á los bienes y herencia intestada de Anto
nio Cañadas Borja, vecino que fué del Cosar de la Vera, para 
que en el término de 80 dias, contados desde la inserción del 
presen te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do á exponerle.

Daao en Jarandilla á 11 de Setiembre de 1877.=Juan Mar
tínez, = P or su mandado, Francisco Montero. —P

Jerez de la Frontera. .
D, Anastasio Vindel, Juez de primera instancia del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por úni

co termino de ío  dias á Ignacio Gómez Mendoza, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, de oficio tonelero y de edad 15

años, para que se presente en la cárcel de esta población á fin 
de constestar los cargos que se le dirigen en causa criminal 
que contra el mismo y otros se sigue por hurto; apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todos los Srcs. Jueces, Autori
dades y funcionarios de policía judicial practiquen activas 
diligencias en solicitud del citado Ignacio Gómez Mendoza, 
cuyas señas personales son: estatura baja en proporción á su 
edad, algo grueso, color moreno, pelos y ojos negros, boca y 
nariz regular; viste ai estilo del país y lleva cédula personal; 
y habido qué sea, disponer su conducción segura á dicha cár
cel, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dicha 
causa.

Jerez de la Frontera 12 do Setiembre de 1877.=Anastasio 
Vindel.=Por mandado de S. S., Dionisio Lledó.

L a  P a lm a .
D. José Barbará y Estruch, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ruiz 

González, vecino de Villalba, para que en el término de 20 
dias, á contar depde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á ser notificado de la ejecu
toria recaída en causa seguida por lesiones al mismo contra 
José García Franco, y si no lo hiciere le parará el perjuicio 
que haya lugar, practicándose la notificación en los estrados 
del Juzgado.

Dado en La Palma á 7 de Setiembre de 1877.=José Bar- 
berá.=El actuario, José Gómez Nevado.

L in a res .
Et Eduardo Torres Aisi, Juez áe primera instancia de esta 

ciudad.
Gor el presente cito, llamo y ‘emplazo por término de 30 

dias, que empezarán á correr desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  á Joaquín Avalos Jiménez y á Dolo
res Fenoy ftúiz, vecinos de esta ciudad, para que .dentro del 
mismo se presen en enseste Juzgado, á fin de recibirles decla
ración en causa que contra los mismos se instruye sobre falso 
testimonio; apercibidos que de n© hacerlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 10 de Setiembre de 1877.=Eduard© 
Torres.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

L o g r o ñ o .
D. Luis Lopes Angulo, Caballero Comendador de la Real 

y distinguida Urden de Isabel la Católica, y Juez de primera 
instancia de Logroño y su partido.

Hago saber que en sumario que instruyo sobre robo de dos 
caballerías, em>que es procesado Antonio García López, vecino 
que aparece ser de Vitoria y  de estatura regular, cara estrecha, 
ojos negros, pelo negro, nariz regular y un poco delgada, cejas 
negras, que viste pantalón y calesera negros en buen estado, 
sombrero hongo negro en buen uso, camisa blanca y botinas, 
siendo su edad de 36 á 40 años, tengo acordada la prisión del 
mismo, mediante á ignorarse su actual paradero y no constar 
tenga domicilio conocido; habiendo señalado el término de 15 
dias., 4  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  , para la comparecencia de aquel en los estrados de 
este Juzgado.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la captura del indicado sujeto si fuere habido, re
mitiéndole con las seguridades convenientes y á mi disposi
ción á k  cárcel de esta ciudad.

Dado en Logroño á 20 de Agosto de 1877.=Luis L. Angu- 
lo.=Por su mandado, Cándido Burgo.

L u g o .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Valentin Moreno Curiel, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que prin
cipiarán á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á D. Antonio Pernas Fernandez, Alcaide que 
ha sido de la cárcel de este partido, como comprendido en el 
número 1.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á fin de que comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado á rendir ampliación de indagatoria en causa que con 
otros se le sigue sobre la fuga de Tomás Perez, alias Rato, y 
Andrés Vázquez; apercibido de que no verificándolo le parará 
perjuicio, siendo declarado rebelde.

Dada en Lugo á 7 de Setiembre de !877.=Valentin Mo- 
reno.=El Escribano, Marcial Minguillon.

Madrid.—Audiencia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Fernandez Giner, Juez municipal, é interino de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y 
llama á Francisco Diaz Garzora, soldado licenciado, que resi
día en la calle del Aguila, núm. 18, piso principal, y á Dioni
sio García Hernández, de 38 años, que dijo vivir en el paseo 
del Conde-Duque, núm. 21, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde -la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en asunto criminal que se 
sigue á consecuencia del escándalo promovido entre ambos en 
la Plaza Mayor el dia 12 de Julio último.

Madrid 19 do Agosto de 1877.=V.° B.°=F. Gincr.=El ac
tuario, Licenciado Diego Lozano.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Jose 
Fernandez Giner, Juez municipal, é interino de primera instan-■ 
cia del distrito do la Audiencia de esta capital, se cita y llama 
á José la Caba Herranz, de 22 años de edad, soltero, que 'dijo 
vivir en la calle de la Escalinata, núm. 17, y Antonio Domingo 
Vázquez, de 20 años, soltero, que dijo vivir en la calle de L u 
ciente, núm. 13, portería, y cuyo actual paradero se ignora, 
puraque dentro del término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en los periódicos oficiales, se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía do D. Diego Lozano á prestar 
declaración en la causa que se instruye á consecuencia de la 
riña y escándalo promovido entre ambos sujetos el dia 12 de 
Julio en la Plaza Mayor de esta capital.

Madrid 21 de Agosto de 1877.« F . Giner.---El actuario, Li
cenciado Diego Lozano.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Fernandez Giner, Juez municipa l, ó interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama 
á Rita Rubio, que vivió en la calle de Scgovia, núm. 83, patio,- 
en compañía de María Mesa, para que en el término de 10 dñs, 
á contar desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Diego 
Lozano para la práctica de una diligenciaren asunto crimino

Madrid 7 de Setiembre do 1877. —El Escribano actuario, 
Licenciado Diego Lozano.

D. José Fernandez Giner, Juez municipal, ó interino de pri
mera instancia del Juzgado , del distrito de la Audiencia, de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isa
bel Alvaro Alonso, natural de JIcnguijuela de la Sierra, pun
tido de Sequeros, provincia de Salamanca, hija de Miguel y 
Salvadora, casada, ayudanta de lavandera, de 31 años de edad, 
á fin de que dentro del término de 15 dias comparezca on est€ 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los car
gos que contra la misma resultan en la'causa que se la sigue 
por lesiones á su hermana Narcisa; apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar, declarándola re
belde y contumaz.

En su consecuencia, en nombro de S. M. d  Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.)f requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, é individuos de la ronda judicial, practiquen 
diligencias en busca de dicha Isabel Alvaro Alonso, ponién
dola, caso de ser habida, en la cárcel de Villa, comunicada á 
disposición de este Juzgado, á los electos oportunos.

Dada en Madrid á 11 do Setiembre .do 1877. L fo rn a o L / 
Giner.==El Escribano, José Escribano»

Por el presente segundo cuido y en virtud, de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, dictada en el expediente de abintestado de Doña 
María de la Paz Paz y Domínguez, se llama y cita por tér
mino de 20 dias á todos los que se. crean con derecho á here
darla, para que comparezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario ; advirtiendose que ya lo han verifi
cado sus hermanos I). Calixto y Doña Vicenta Paz Domínguez 
y sus sobrinos D. Juan y D. Víctor Carrion, 0. Antonio Paz y 
Mella y Doña Petra Lozano y Paz.

Madrid 12 de Setiembre de Í877.=V.° IL’= E i Juez , F. Ci- 
ner.=El Escribano, Villamibla. p

D. José Fernandez Giner, Juez municipal c Ínterin,© de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fon 
José Martin Matute, mayor de edad, casjido, curia], á fin de 
que dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado1 
y Escribanía del que refrenda á responder á los cargo/que 
contra el mismo resultan en la causa que se le sigue con otros 
por malversación de caudales; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar declarándole rebelde.

En su consecuencia, en nombre de 3. M. el Rey D. Alfon
so XII, requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares é individuos de la ronda judicial, practiquen diligen
cias en busca de dicho D. José Martínez Matute, poniéndole, 
caso de ser habido, en la cárcel de Villa incomunicado á dis
posición de este Juzgado, á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 13 de Setiembre de 1877.=F. Giner.:-: 
El Escribano, José Escribano.

Madrid.—Buenavista.
El Sr: Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 

de esta capital ha acordado en providencia de esto dia se cite 
á D. FedericoPalafox y D. Mateo Nuevo, que habitaron calle 
de la Aduana, núm. 29, piso tercero, y á D. Eieuterio Martí
nez, que también lo efectuó en la travesía de Fúcar, 21, prin
cipal izquierda, para que á término de sois dias se presenten- 
en este Juzgado á una diligencia crim inal; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará los perjuicios que haya 
lugar.

Madrid 2 de Setiembre de /1877.=E1 Escribano actuario, 
Bonifacio Guillen, •

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles por su compañero D. José María 
Miller, se cita por medio del presente á los acreedores de la 
razón social Ramón Abad y Compañía. esnbleLL cuesta Cor
te, para que concurran con los títulos* j-i nfii “ , iros de sus
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créd ito s á la ju n ta  se ñ a la d a  el d ía  9 de O ctubre  p ró x im o , y 
h o ra  de las  dos do su  ta rd e , en el local de a u d ie n c ia  del e x 
p resad o  Juzgado , sito  en el piso bajo del P a lac io  de Ju s tic ia , 
p a ra  t r a t a r  de las  p roposic iones de convenio  que en  d icho acto  
p re sen te  la re p e tid a  razó n  social; aperc ib idos de no se r a d m i
tidos los que no  acred iten  su  c u a lid ad  de acreedores, p a rá n 
doles en su  consecuencia  los p e rju ic io s  que h a y a  lu g a r .

M ad rid  7 de S e t i e m b re  de dS77.==Fernando V are la .
E s  c o p ia  p a r a  i n s e r t a r  e n  la  G a c eta  de  e s t a  c a p i t a l .
M adrid  10 de S e tiem b re  de 1877 .= V .° B .“==V arela.==El ac 

tu a r io , Jorge R eboles. — P

S e v i l l a  —$a n  V i c e n t e
D. S a lvador R om ero  y V elera , Juez  de 'p r im e ra  in s ta n c ia  

del d is tr ito  de S an  V icen te  do e s ta  c iudad .
P or el p re sen te  c ito , llam o  y  em plazo á  José G arc ía  C aser- 

ra iro , depen d ien te  que fuá  del e stab lec im ien to  de beb idas, ca lle  
del Garfio, núm . 3o, p a ra  que en el té rm in o  de 10 d ia s  se p re 
sen te  en este  Ju zg ad o  p a ra  la p rá c tic a  de u n a  d ilig en c ia  j u 
d ic ia l en cau sa  por les io n es; ap erc ib id o  que de no h acerlo  le 
p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

Sev illa  10 de Ju lio  de 1877.—-Salvador H o m ero .—José L u is  
íh de G uzm an.

0. S a lvador Ito m en - y V alora, Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  
del d is tr ito  de San  V icen te  de e sta  c iudad .

E n  los au to s  de concurso  voluntando de D. F ra n c isco  O as- 
ia in  que penden  en este  Juzgado , por p ro v id en c ia  de este  d ia  
ha sido  ap ro b ad a  la p roposic ión  co n sig n ad a  en la  ju n ta  g en e 
ra l de acreedores celeb rad a  el d ia  £7 de A gosto  ú ltim o , que fu e  
an u n c iad a  por m ed io  de edictos, siendo  d ich a  p rep o sic ió n  la  
que se ex p resa  á  co n tin u a c ió n :

«Proposic ión .—I). F ra n c isco  G asta in  se ob liga  á  p a g a r  á su s 
acreedores en el té rm in o  de tre s  años la  to ta lid a d  de su s c ré 
d ito s por sem estres,* á c o n ta r  desde el d ia  de la ap ro b ac ió n  del 
convenio , y que sea e jecu to rio , en cuyo d ia  se e n tre g a rá n  á 
Cada uno  de los acreedores tan to s  p ag aré s y  á  la  focha de cad a  
uno de los p lazos en que h a n  de p e rc ib ir  su s  c réd ito s  resp ec
tivos.

H abiéndose convenido con la  m ism a  todos los acreed o res 
que asis tie ro n  á la ex p resad a  ju n ta  y  a d h erid o s  á e lla  los q u e  
no lo v erificaron , en c u m p lim ien to  de lo d isp u esto  en  el a r 
tículo G£4 de la  ley de E n ju ic ia m ie n to  c iv il re fo rm a d a , h a  
sido a p ro b ad a  d ich a  proposición .»

Y p a ra  que llegue á  n o tic ia  de to dos los in te re sad o s  se 
pone el p re sen te  en Sev illa  á  11 de S e tiem b re  de 4877.~~Sal- 
vador R o m ero .= E l ac tu a rio , José L u is  Gf. de G uzm an.
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NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del d ia  £•£ de Setiem bre de 1877.
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ti Ufc ;a {{>. 699*35 13 k 42 9 \ O .. . Brisa .. Cubierto.
9 de ía tu. 699‘97 i /,'9 13*8 S O ..  Viento. Id., I I - v 1

«2 de! dia.. 099 2o 49-5 ‘ 5*0 O. S. O. ídem. Caú cub.0
3 de la t. 698 35 4 7-4 U ‘2 R  O. .. Idem , Cubierto,
ti d« U t.. 69S-45 44*3 14 1 ¡S. O.. . IV  fie Id, lluvia.
9 de la ü,. 69914 4 3 8 13 7 Ls. O.. Calma. id , llovd

Temperatura máxima dei aire, t ¡a souiOra..........  20 9
Idem miasma de id   .................     483

Diferencia  ......................... .......... . 7 6
Temperatura máxima al sed, á 1447 metro* déla tierra.. 25*6
ídem iá. dentro do uau esfera de crisiai, ............  502

Diferencia  ................  24*6
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros...........7‘0

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de M adrid so
bre el estado a tm osférico a  las nueve de la m a ñ a n a  en  va rio s  
p un tos de la P en ín su la  el dia  &S de Setiem bre de 1877.

UAreírténi- T* turaA WflK°' ?GSRZA nsiAno
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Bija «ja rsn- fijmaj6g< ciento. vioino. edaio.
umt.uroií.

8. Sebastian. 754*9 14‘0 N. E ... Calma. Lluvioso.. Bella.
s'dbao  756*6 i 3‘7 S. E ... Brisa., Idem.. ,.. ídem
Oviedo.. . 732 8 4 3*0 N. K . .. Idem.. íd e m ...  »
Coruña (7 h.) 754*4 46 4 N. E ... Vg fíe. Nuboso... Picada,
cantuigo.... 756*0 44 9 N. E ... Brisa .. Cubierto. »

Oporto  756*3 20-2 O   Viento. Casi cub.0. Bella.
!-ssoo.a   75a‘ i 4 8*á S. O.... » Cubierto.. Oleaje.
Üuarjoz  » 9.p2 s   Brisa.. Lluvioso..

S. Fern. (7 h) 758*2 20‘á S. O ... Idem .. Cubierto.. Picada.
Sevilla ( 757*5 48 0 S. O ... Calma Lluvioso.
fariía, . . . .  757*7 22*8 S. O ... Viento, Cubierto.. G.olean
Granada.,. .

Cartagena.. <• T57* 1 25*0 S. O ... » ídem  Oleaje.
Alicante  756-5 23-8 S. O .. Brisa.. Nubom.. Tranq ‘
Murcia   756-5 4/4 S. O ... Idem. Cubierto.. »
Valencia. , '61 23*0 O .Idem .. ídem . •.
Pa lm a,..,.. 736‘8 24‘0 s. O,,. Viento. Casi cub.0. Oleaio.
Barcelona... 752*7 20*0 N. Brisa.. Cubierto.. P.oloaj.

Zaragoza..., 752 8 49*6 S .E ... Calma. Nubmo . »
» ‘>na.........* 751*2 44*0 S. O... Brisa.. Lluvioso..
Burgos..... 753-/ 4 j *8 N. E ... Calma . Cubierto.
v al; adoben,. 735.5 ¿6*0 S. O.. . Brisa.. Idem..
bammanca.. 7oo{3 48*4....C. Calma . ídem........

Madrid . . .  755-9 14*9 V. O. . Viento. f,i, llovg
r r ' 1T A ñ; ■; 757‘6 43*6...jO.Calma Id.. Hnv.V
Cmdad-áeaL 758M 4r6 ;0...........V.° he. Cubierto.. « .
AiOaOCU).. . .  á-¡.k le o n

D irecc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s

8egun los partes recibidos, a y e r  llovió en Albacete.  Avila, C uen
ca ,  Hueíva. Lérida,  Lomoño, Salamanca* Scgovia, Sevilla, T a r ra g o n a ,  
Val lado lid, Zamora y  Zaragoza.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o ficia l del d ia  de S e tie m b r e  de  1877, com parada  

con  la  del d ia  a n te r io r .

C A M B IO  a l  c o n t a d o .

FONDOS PÚBLICOS. j -----

___________________________________  D i a g i - Dia 22.

lienta perpetua al 3 por 4 00 ........................  4 2*55 4 2*50-53-52 4p2
no publicado. 4 2*57 4 2*50

ú plazo . 4 2*00 4 2*80 fin próx.
pequeños. » 42*50

Idem ex te r io r  al 3 po r  1 0 0 . .  ........................... * 4 3*4 0
Deuda ¿unortizable con interés del 2 por

■I 00 i n t e r io r   ...........................       25*50 26*40-30-45-50-25
no publicado. \ » 26*10 p.

pequeños.. i * 2G*3 7. 4 0
ídem id., sin am ort izac ión............................. i » 26 0^0-25*90

pequeños.] 26*25 »
Billetes hipotecarios del Banco de Espa-¡

ña, segunda serie.  .......................................j í04 Op) 4 01 0(0
Bonos de I Tesoro, de 2.0 )ú rs., ó por  4 00

interés a n u a l  ..............................    70*25 70*25-50
Idem id., segunda em isión ...................... .. » 70*50
Resguardos al po r tad o r  ce  la Caja de De-|

pósitos..... f  ...............................................    79*25 79*40
no publicado. 79*40 o

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España,  de 475 pesetas, 7 por  4 0 0 
de interés anual,  con cupón semestrales!
amortizadles e n  50 a ñ o s    98*50 98*45-55

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
por K 00, serie in te r io r .   ..........................  89*75 19*70-75

en cantidades pequeñas. 89*50 £9*90-75
Idem id., serie ex te r io r    89'50 89*50

no publicado. ¡ » 89*40 p.
en cantidades pequeñas. 89*30  ̂ a

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 1 8 7 4 . . . .  24 0p0 24 OtO

no publicado. » 23*50
Idem id. de 4.° ele Diciembre de 4 8 7 4 . . . .  » 34 <qo

no publicado. ».. 23 50
ídem id ,  omisiones de 5 875.   .................. -24 0^0 »
Idem id., id. de 4 87a.......................................  25 Otü . v>
Idem id., id. de 4£77....................................  24 Opi 23*75

no publicado. » 23*50
Idem do 20.000 rs. . . .  ....................................   2.3*75 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a   497*75 497*75-50

■i.. v*<hh'\irio. 197'50 *497‘25-f ̂ 7 0^0
Obligaciones del T imbre, 9 po r  4 00 de i n 

terés a n u a l .......................................     H>2‘50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Eeino.

DA?.Ü . BENEFICIO. DAÑ O. BENEFICIO.
______ ‘

Albacete   » 4f2 L o g ro ñ o   » 3¡4
Alcoy  » M4 L o r c a . . . . . . . .  » 4l^ :
A l i c a n t e . . . .  » 4 L u g o ....................  » 4 4j4
Almería  » *5 M á la g a   í> 4 4[S
A v i la   » 4 [4 Murcia  » 3(4
Badajo;: .............. » 4 Orense  » 4 4p2
B arce lona . ..  * 4 -IR O v ie d o   i> 4 4[2
Béiar  p a r ; » Falencia.  . . .  » 4
B i lbao   a 4 R8 Palma Mallf  » 3^4
Burgos  » 4 P a m p lo n a . . .  » 3R
Cáceres » 4 ' P o n te v e d r a . » ' 4 4 ^
Cádiz   . » 4 '¡í?< lleus......................  » 3(4
C a rtag en a . . .  * 3p> Sa lam anca . .  » i(2
C asie i ion . . . .  e 4 [2 S. Sebastian » 1 1(4
Ciudad-Rea!. ■» 4p¿' Santander .  . . . .  H ! S  d.
C ó r d o b a . . . .  » 4 S ta .Cruz ífe. » 4-[8
C o r u ñ a   >■ 2 R4 S an t iago   » 4 1[2
C u e n c a   p^r.  » Seg w i a   » 4(2
Ferrol . . . . . .  » i 3[4 Sevilla  » 4 i j4
G e r o n a   » 4(2 S o r i a . . . . . . .  ■ » 7[8
G ijon   » í 3[4 T a r r a g o n a . .  » 3(4
G r a n a d a . . . .  » 4 T e ru e l   » 4(2
Guadal a ja ra .  » RS T o l e d o . . . . . .  pa r .  »
H a r o   » 4R Tu del a   » 4(4
M u e lv a   » 14(4 Vrdencia. . . .  » 7(3
H u e s c a . . . . . .  5(8 Vallado! i d . .  » 4
J a é n   » 1 Vigc......................  » 2
Jerez Front a » 4 RS V i to r ia   » 4
L e ó n   * 1(2 Z a m o ra   » 5(8
L é r id a   » 1(3 Zaragoza   » 4
L loa res   » 3(4

Bolsas extranjeras.
PARÍS ?A SETIEMBRE.

/ 3 po r  4 00 e x t e r i o r . . .  á 12 4(8..
Fondos españoles.........]

( 3 p o r  4 00 i n t e r io r . . .  á  »
Fondos franceses { « j £  J¡¡¡¡;; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  R ^

Consolidados ingleses   á 95 3(4.

Cambios oficiales sobra plazas extranjeras.

Londres, á 90 dias íéchn, 47*83-90.
París, á 8 dias vista, 4*98 1(2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del ])arte remitido en este dia p o r  la In tervenc ión  del  Mercado de 

granos y nota de p rec io > de artículos de consumo, resulta  lo siguiente:
Carne de vaca,* de -4 4 a 4 4*30 pesetas la arroba ,  y á 4*31 el ki logramo.
Idem de c a r n e r o ,  á o*5¡> pesetas la libra, y á 1*07 el ki logramo.
Tocino añejo, de t \  á 21*50 pesetas la a r roba ;  de 0*94 á 1 peseta  la 

libra , y  de 2/02 á 2*17 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba ;  de 4*25 á 1*75 la l ibra , y  

de 2‘7i á 3*80 el kilogramo.
Pan  de dos libras de o/iS á 0*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de  6 á 4 4‘5ñ 'pesetas la ar roba ;  de 0*25 á €'59 la libra., 

v  de 0-54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 5m < pesetas la a r roba ;  de 0*23 á 0*37 la libra , y  

de ¿“54 á <)‘7ü el ki logramo.
Arroz, de 6 á m.A pesetas la a r roba ;  de 0*25 á 0*37 la  l ibra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilog ram o
Lentejas, de 5*50 á orno pesei'ns la  arroba;  de 0*25 á 0*29 la  l ib ra ,  y  

de 0*54 á o‘63 el kilogramo.
Carbón vega i al, n p '5  pesólas la arroba , y  á 0*45 el k i logramo.
Idem in m or  ai, á i *25 pmmías la arroba ,  v á  0‘i 4 el kilogramo.
Cok, ¿ i peseta la a cimba, y o 0*09 el. kilogramo.
Jabón, de -i 8 á :1 A pe/ola s la a rroba ,  de 0*53 á 0*68 la  l ibra ,  y  de 4 G 4 

á 4*46 el kilogramo.
P a t a t a s . de 4 ¿i i ‘25 p e - d a s  la  a r roba ;  de 0 08 á 0G1 la  l ib ra  

y  de 0*43 á 0*4 9 el ki logramo.

Aceite, de 4 7*50 á 4 8*30 pesetas la ar roba ;  á 0*60 la l ibra , y  á  4 4*39 
el decalitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rroba ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  
de 4/55 tá 6*93 el decalitro.

Petróleo, d 0*38 pesetas el cuart i l lo , y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 2*36 pesetas” la fanega, y á 22*19 el hectó-  

litro.
Cebada, precio medio, á 3fc02 pesetas la fanega, y  á 9*08 el hee tó -  

lilro.

N o t a , dieses degolladas en é  d ia de ayer.— Y acas, 4 64 .—Carne
ros, 690.—Terneras, 92.—T o t a l , 943.

Su peso en  libras, 84.072.—íd em  en kilogramos, 38.597.

E sta d o  de los productos recaudados en  esta cap ita l en  el d ia  
de a yer p o r  a rb itr io s  sobre a rtícu los de consum o .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CÓntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.Cént'S.

T o l e d o . . . .................... 7.723*35 ¡ Pozos de n ie v e   »
Segovia ............................  3.097*84 ¡ Fábricas de cerveza:
N o r t e ................................  7.281‘64 ¡ p r im e ra  qu incena . .  »
B ilbao ............................... 2.4 82*53 * Fábrica del gas, cok y
A rag ó n ..........................  2.261*53 residuos.....  »
V a le n c ia . . . . . . . . . . . . .  4.938*97 M ataderos.................  40 765>6&
Mediodía.......................... 4 3.085*98  '
C o r r e o s . .   48*42 T o t a l ...................  54.385*91

Lo que se anuncia  al público p a r a  su conocimiento.
M adrid de Setiembre de 4 8-77.=El Alcalde, Marqués de T o r

neros,  v iudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Anoche inauguró el Teatro de Novedades 
la temporaria con una num erosa concurrencia, á pesar de 
lo desapacible de la noche. Se estrenó un apropósito, Locu
ras madrileñas, del Sr. L icrn, que fue acogido con g ran
des aplausos por el público, que hizo repetir algunos tro 
zos y llamó á la escena al autor dos veces al íinal de la  
obra. El Sr. l/iern no se hallaba en el teatro. La com pañía 
de baile español no obtuvo ménos éxito, y la concurrencia 
demostró claramente que gusta de esta danza nacional 
cuando se baila con tanto acierto.

En el Circo de Price se verificará m añana lúries una  
función extraordinaria á beneficio de la Srta. Elena N ico- 
lay, hija del distinguido prestidigitador quia desde hace 
pocos dias viene ofreciendo al público sus trabajos en el 
mencionado local. Esta función está puesta, para su m ejor 
resultado, bajo el patrocinio de varias señoritas de esta 
Corte, y su programa con lend ralos ejercicios y juegos m ás 
notables que forman el repertorio del Sr. Nicolay.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase................. .. 30
Tercera id ..............................  !2 ‘50

SANTOS DEL DLA.

S a n  L in o , presb ítero  y  m á r tir ,  y  S a n ta s  Tecla y  P o líg en a , 
v írg en es .

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
c u a tro  y  m ed ia .— Los sobrinos del C a p itá n  G ra n t.

A  la s  ocho y m ed ia .— L a  m ism a  fu n c ió n .

T E A T R O  D E N O VEDAD ES.-—A la s  ocho y  m e d ia .—Lo cu 
ra s  m a d r ileñ a s .— B aile .— \ B o n ito  p a ís  l— B aile .

T E A T R O  D E V A R IE D A D E S .— A las  ocho y  m e d ia .— U n  
m a rid o  como hay m uchos.— A probados y  suspensos. ^

T E A T R O  D E E S L A V A .— A l a s  c u a tro .— Los d ia m a n tes  
de la corona.

A la s  ocho.— E q u ilib rio s de am or.— E l e stu d ia n te .— D on P o m -  
peyo  en  C arnaval.— Tocar el violon.

T E A T R O  D E L  R E C R E O .— A la s  c u a tro  y  m ed ia .— Callos 
y  caracoles.— B ru n o  el tejedor.— No m a té is  al A lcalde.

A  la s  ocho. — E l p adre  de la c r ia tu ra .— S e rv ir  p a ra  algo.—  
Callos y  caracoles.-— N o tic ia  fresca .— P lagas de E gip to .

T E A T R O  M A R T IN — A las c u a tro  y  m ed ia .— L a  h u é r fa n a  
de B ruse las.— B aile .— E l p a yo  de la carta.

A l a s  ocho — L a  vaquera de la  F ino  jo sa .—  B a ile .— L a  casa  
de cam po.—B aile .

CIRCO Y T E A T R O  D E P R IC E .—A  la s  c u a tro  y  m ed ia  y  
ocho y  m ed ia . — G ra n d es  y  v a r ia d a s  fu n c io n es  de e je rc ic io s  
ecu e s tre s , cóm icos y  g im n ástico s , en  l a s  q u e  to m a r á n _ p a r te  
los p r in c ip a le s  a r t i s ta s  do la  co m p añ ía , y  el D octor íís ico  de  
P a r ís  S r. N ico lay  y  su  h i ja  E le n ita .


